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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 4 DE ]U:I\'lO DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gistau Mazzantini, Muñoz Calero, Gutié­
rrez del Castillo, Torres Garrido, Primo de Rivera Cobo 
de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can del, Orive 
Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 
Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 
de la calle de Serrano, con vuelta a la de J orge Juan, 3. 

y a propuesta de la Presidencia, se acordó que dicho 
decreto continúe sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: l.0 Quedar enterada de la sentencia, fecha 
26 de septiembre de 1951, dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por la entidad Salgado y Compañía 
(Sociedad anónima) contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 26 de agosto de 1943, sobre licencia 
para la construcción de un edificio en la calle de las Infan­
tas, 21; Y por cuya sentencia, admitiendo como perentoria 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el 
Fiscal, se abstiene de entrar a decidir sobre el fondo del 
recurso. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid V sus 
alrededores, fecha 16 del pasado mes de mayo, participando 
que la Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría, de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección técnica, 
ha acordado se conceda en principio la autorización solici­
tada del Ayuntamiento por la Dirección General de Radio­
difusión para la construcción del edificio destinado a la 
Casa de la Radio, donde se alojarán todos los servicios 
de la referida Dirección, en la segunda parcela de la man­
zana denominada "Patolas", situada en la margen izquierda 
de la avenida del Generalísimo, por haber estimado la 
expresada Dirección técnica adecuado el emplazamiento del 
citado eelificio; significando a los interesados que deben 
presentar el oportuno anteproyecto redactado de acuerdo 
con las Ordenanzas correspondientes al proyecto parcial 
ele ordenación del sector de dicha avenida, para someterlo 
a la aprobación del Ayuntamiento y de la expresada Comi­
saría, y una vez aprobado, proceder al desarrollo del pro-o 
yecto definitivo. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que los gastos que ocasione la solemne 
procesión que con motivo de la festividad del Sanctissimum 
Corpus Christi ha ele recorrer las calles de la capital, sean 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

4.0 y 5.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 24 ele mayo anterior, en los que propone la 
inclusión en el Registro Público ele Solares e Inmueble~ 
de Edificación forzosa de una finca sin número ele la 
calle de Palencia, con vuelta a Hipódromo, y número 27 de 
la calle de Alejandro Rodríguez, con entrada por el pasaje 
de San Gumersindo, teniendo en cuenta que, según informa 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, han 
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sido cumplidos en los expedientes respectivos los trámites 
previos que establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares . 

6.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 de 
mayo último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 8 del mismo mes, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante dicho Mi­
nisterio por D. Felipe Orozco y demás arrendatarios de la 
finca número 9 de la calle de las Yeneras contra el acuerdo 
municipal, de 31 de octubre de 1951, que queda firme y 
ubsistente, por el que se declaró incluí da en el Registro 

Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
referida finca, propiedad de D. Martín Lago y D. Luis 
Delgado. 

7.° Adjudicar en definitiva a Termac, Empresa Cons­
tructora (S. A.), C011 la baja del 10,50 por 100 en los pre­
cios tipo del presupuesto de contrata, el remate de la subasta 
de las obras de pavimentación del camino de Alcorcón 
(Carabancheles), celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el día 20 del pasado mayo. 

8.° Adjudicar en definitiva a D. Donato Lasa Oria e! 
remate de la subasta de las obras de construcción de alcan­
tarillado en el camino de la Laguna, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 20 de! pasado mayo. 

9.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Las Palmas (Canarias): D. Tnda1ecio Santana Nú­

ñez, con Sl\ esposa e hijos. 
1\ Logroño: D. VictOíÍatlO Herradón Escuclero, con su 

esposa e hijos. 
A Portugal : doña Ramona Ramos González. 
A San Quirico de Vas ora (Barcelona): doña Carmen 

Ruiz Castellote, con su hija. 
A Sestao (Vizcaya): D. Juan Gandía Echarren. 
A, Valencia: doña Consuelo. Durán Godínez y doña So-

. ledad Amorós Ballester. . 
A Valladolid: doña Oata Olmedo Manzano. 
A Villaverde: D. Sebastián Miranda Martínez, doña 

Juana Brotón Sanz, con su hijo; D. Mariano Rubio Jua­
nillo, doña Antonia Benítez y doña Dolores Sánchez Fer­
nández. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Asilo de San José para impedidos. 

11. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
conceder una subvención al Colegio del Amor Misericor­
dioso. 

12. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo a la 
partida 613 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Orquesta de Cámara de Madrid. 

13. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la 
partida 531 del vigente presupuesto, para conceder 'una 
subvención al Patronato de la Escuela Social de Madrid. 

1..J.. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas, con cargo a la 
partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Asilo de Huérfanos de Jesús. 

15. Aprobar un gasto de 4.500 pe etas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica .en el anterior, para 
conceder una subvención a la Congregación de Hermanos 
de la Doctrina Cristiana. 

16. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
para conceder una subvención a la Congregación de N11es­
tra Señora de la Soledad y Desamparo. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'dado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese-

tas 450, con cargo a la partida 539 del vigente presupuesto, 
para sufragar los gastos ele calefacción y limpieza en las 
escuelas de la calle de lq Batalla elel Salado, 7. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.350, con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en el anterior, para sufragar los gastos de calefaCCIón 
y limpieza de las escuelas nacionales del anexionado Ayun­
tamiento de El Pardo. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 200, con cargo a la partida presupuestaria que se indica 
en los dos anteriores, para la realización de una limpieza 
extraordinaria en el grupo escolar nacional María Guerrero. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Prin~era Enseñanza, un gasto de pese­
tas 625, con cargo a la partida presupuestaria que se indica 
en los tres anteriores, para sufragar los gastos de cale­
facción y limpieza del grupo escolar Luis Portones y de la 
escuela número 3 ele Hortaleza. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 4.557,50, con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en los cuatro anteriores, para la reparación del 
l1lobiliario del gnlpo escolar nacional Onésimo Redondo. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.605, con cargo a la partida presupuestaria que se 
inelica en los cinco anteriores, para la reparación de! mobi­
liario escolar del grupo sito en la talle de las Azucenas, 65. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 225, COll cargo a la partida presupuestaria que se indica 
en los seis anteriores, para sufragar los gastos de calefac­
ción y limpieza de la escuela nacional unitaria de la calle de 
Ferrer del Río, 34. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con cargo a la partida 552 del vigente presu­
puesto, para satisfacer los gastos de limpieza en las escuelas 
municipales de Vallecas. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.250, con cargo a la partida 553 del vigente presu­

. puesto, para sufragar los gastos de calefacción de las escuelas 
de Vallecas. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 198,30, con cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de diversas herramientas para 
e! grupo escolar nacional Portugal. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese" 
tas 850, con cargo a la partida 540 de! vigente presupuesto, 
para la adquisición de sillas para la escuela de niñas del 
barrio de Canil1ejas. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese' 
tas 296, con cargo a la partida presupuestaria que se indica 
en el anterior, con destino a la adquisición de una escalera 
ele tijera para la escuela ele niños ele la calle de J. c. Pala­
cios, 16 (Chamartín). 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8.-+40, con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en los dos anteriores, con destino a la adquisición 
de mobiliario para e! grupo escolar nacional Luis Moscardó. 

30. Aprobar, teniendo en cUenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.140, con cargo a la partida presupuestaria que se 
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indica en los tres anteriores, con destino a la adquisición 
de mobiliario para el grupo escolar de la calle de Cova­
donga, 13. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 9.900, con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en los cuatro anteriores, con destino a la adquisición 
de mobiliario para el grupo escolar Legado Crespo. 

32. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta :\lunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.150, con cargo a la partida 550 del vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición de un armario-librería 
para el diccionario Espasa del grupo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidro. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Jun ta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.700, con cargo a la partida 540 del vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición de veinte sillas para e! 
grupo escolar nacional Tirso de :YIolina (calle de la Batalla 
del Salado, 29). 

34. Aprooar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta i\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 8'+2,15, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para la adquisición de diverso material con 
destino a la clase especial de Sordomudos, de nueva 
creación. 

35 . Aprooar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.250, con cargo a la partida 549 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de veinticinco ejemplares de la 
obra original de D. Anselmo Reymundo Tornero titulada 
Dalas históricos .. sobre la ciudad de Alcalá de Hella.rcs, con 
destino al Internado Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 401,96, con cargo al capítulo de Resultas de! vigente 
presupuesto, para abonar a doña Mercedes Alejandre Mo 
reno. como viuda del que fué Maestro nacional D. Antonio 
Paz Martín, conjuntamente con sus hijos mayores de eelad, 
la indemnización por casa-habitación correspondiente al 
año 1948. 

37. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro a D. Angel Amigo Ramos, Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo. con destino a la adqui-
sición de antibióticos. . 

38. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
\, ' icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 23.395.51 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para conceder 
un premio equivalente a una anualidad del último sueldo 
disfrutado en activo a la Maestra doña Albina Mira Ve­
lasco, jubilada con más de cuarenta v cinco años de servi­
cios a la Corporación sin nota desfav;rable en su expediente 
personal. 

39. Aprobar, tenienclo en cuenta lo acordado por la 
\, -icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 7.218 pesetas, con cargo al capítulo pre­
supuestario que se indica en los dos anteriores, para con­
~ecler un premio equivalente a seis mensualiddaes del último 
Jornal disfrutado en activo al ol)erario de Cementerios don 
J osé E steban Poyo, que prestó ~11ás de treinta y. cinco años 
de selTicios a la Corporación sin nota desfavorable en su 
expediente personal. 

40. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
\ 'icepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1'+.220,73 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas de! vigente presupuesto, para satisfacer a la 
pensionista doña Antonia Uoreno Hernández la c\iferen-

cias de pensión y pagas extraordinarias desde el 29 de abril 
ele 19+8 al 31 de diciembre de 1949; Y que las diferencias 
correspondientes al ejercicio en curso, a razón de 275,86 
pesetas mensuales, tengan aplicación a la partida 3.a, y la 
diferencia de la paga extraordinaria de abril último, a la 
número 504, atnbas del mismo presupuesto. 

41. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal , un gasto de 379,16 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a D. José Sánchez-Campíns, como hijo y heredero de la 
pensionista fallecida doña Micaela Avezuela Hernández, e! 
importe ele once días de pensión y la media mensualidad 
extraordinaria de abril del pasado año. 

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\, 'icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-

'. sana!. un gasto de 540 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos elel vigente presupuesto, para gratificar al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la recepción en honor del TI Congreso de E lec­
trorradiólogos de Cultura latina y Congreso Hispanoluso 
de Radiología. 

. 43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 3.750 pesetas, con cargo al capítulo 
presupuestario que se indica en e! anterior, para gratificar 
al personal de Calefactores que presta servicio en la Pri­
mera Casa Consistorial y en la de Cisneros, por trabajos 
extraordinarios realizados durante los meses de noviembre 
a marzo último, a razón de 1.250 pesetas cada uno. 

.++. "-\prohar, t.eniendo en cuenta lo acordado por la 
\' icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de +08 pesetas, con cargo a la partida 170 
del vigente presupuesto, para satisfacer a la Comisión Mé­
dica compuesta por los Doctores D. Luis Camarón Calleja 
y D . Luis Sánchez Aguilar, entargada del reconocimiento 
facultativo de las opositoras a plazas de Enfermeras de la 
Beneficencia ;"'Iunicipal, el importe de los treinta y cuatro 
certificados expedidos. 

45 . Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por e! 
Servicio Contencioso, un gasto de 100 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer la 
cuota correspondiente al anexionado Ayuntamiento de Ba­
rajas, por e! ejercicio de 1951, a favor del Instituto de 
Estudios de Administración local. 

+6. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas para la adqui­
sición ele un luxómetro, modelo 904-1, marca "G. E. c.", 
a la Comercial de Industria y Minería, para el Servicio 
de Alumbraclo, con cargo a la partida 22 del vigente pre­
supuesto. 

47. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a 
la partida 628 del vigente presupuesto, en que se calcula el 
importe de una máquina "Facit", con destino a la Jefatura 
de la Sexta División, para el mejor desenvolvimiento de 
su labor. 

+8. Aprobar un gasto ele 986 pesetas, con cargo al 
capítufo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a D. Esteban Yillarejo :\Iínguez la parte proporcional de 
la gratificación de 5.000 pesetas que le fué concedida por 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia de 20 de octubre 
ele 1951, C0l110 Subdirector del Colegio Municipal de Nues­
tra Señora de la Paloma, y por el tiempo comprendido 
entre e! 20 de octubre al 31 de diciembre de 1951. 

+9. Aprobar un gasto de 3.499,40 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
estación de servicio situada en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 107, el suministro de dieciocho buzones ele 
pieelra granítica completos y clos tapas de la misma piedra 
al barrio de Vallecas. 

50. l\probar, tenienclo en cuent.a el informe em itido 
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por el señor Director de Servicios industriales, un gasto 
de 5.634,32 pesetas, con cargo a la partida 22 del vigente 
presupuesto, para satisfacer a Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.) el importe de las facturas 
unidas al expediente, que corresponden a diversas instala­
ciones y suministros eléctricos durante los ej ercicios de 
1947 y 1948. 

51. Aprobar un gasto de 395,41 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer a los talleres G. M. G. el importe de las facturas 
unidas al expediente, correspondiente a la limpieza de má­
quinas de escribir del barrio de Canillas durante el segundo 
semestre del ej ercicio pasado. 

52. Aprobar un gasto de 132 pesetas, con cargo al 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
satisfacer a la editorial Salvador Rosas Bayer el importe 
de una factura, unida' al expediente, por suministro de 
diverso material de oficina al anexionado Ayuntamiento de 
Hortaleza durante el ejercicio de 1951. 

53. Aprobar un gasto ele 65.232,13 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Aparejador-constructor D. Cosme Manzanares Zamora la 
construcción de un muro de cerramiento en el solar de 
propiedad municipal de la calle de Barceló, con vuelta 
a las de Mejía Lequerica y Beneficencia. . 

54. Aprobar un gasto de 105 pesetas, con cargo a la 
partida 23 del vigente presupuesto, para satisfacer al Pro­
curador de los Tribunales D. Pedro Tomé Mansilla el 
ill1porte de los gastos suplidos y derechos deyengados por 
el mismo en el juicio de faltas seguido en el Juzgado mu­
nicipal de Chal11artÍn de la Rosa por lesiones causadas a 
D. Eugenio Sánchez Moreno por el carro número 21, C011-

ducido por D. José Abarca Ferrón. 
55. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

'-icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 2.425,50 pesetas, con cargo al capítulo ele 
Imprevistos del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Ana Ruiz Porce!, viuda del que fué funcionario técnico 
de Intervención D. Gregario Babé Botana, la gratificación 
por trabajos extraordinarios realizados en el Negociado de 
Deuda, no' percibida por el finado, y que fué ingresada en 
fondos municipales. 

56. Aprobar setenta certificaciones, por un importe 
total de 4.128.134,14 pesetas. que formuladas por las depen­
dencias correspondientes figuran unidas a los respectivos 
expedientes, relacionadas con el abono a los interesados que 
en cada uno de dichos expedientes se determinan, C011 cargo 
al presupuesto extraordiriario de 1946, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

57. Aprobar un . gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente' presupuesto, para con­
ceder un donativo al Oficial liquidador de Arbitrios don 
. ~dolfo López Cotarelo para ayuda de la operación quirúr­
glca a que ha de someterse. 

58. Aprobar un gasto de 11.000 pesetas, con cargo a 
la partida 493 del vigente presupuesto, para subvencionar 
a las RR. Adoratrices Esclavas del Santísimo v de la Cari-
dad de Tetuán ele las Victorias. -

59. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
conceder una subvención al Colegio de los Sagrados Cora­
zones de la calle de Fuencarral, 101. 

60. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, un gasto 
ele 735,70 pesetas, con cargo a la partida 253 del vigente 
presupuesto, para satisfacer al Canal de Isabel Ir el con­
sumo de agua realizado por el e..xpresado Servicio en el 
cantón que tiene establecido en la calle de Lérida. 4. 

61. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por la 

Delegación del Servicio de Cementerios, un gasto de pese­
tas 450.000, con cargo al capítulo XI del vigente presu­
puesto, para atenciones de matt>rial y personal dedicado a 
la reparación y construcción ele sepulturas en los Cemen­
terios Municipales. 

62. Aprobar un gasto de l26.í17,51 pesetas, con cargo 
a la partida 251 del vigente presupuesto, para las obras ele 
reparación de desagüe y saneamiento de la casa de haños 
de la calle de Embajadores, y que, dada la cuantía del gasto, 
la adjudicación de las obras se realice mediante subasta. 

63. Conceder a D. Félix Castaño Timénez, teniendo 
en cuenta lo e~tablecido en el apartado h) -de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, la exención del pago de dere­
chos en la licencia de apertura solicitada para taberna con 
cafetera en la calle ele Bretón de los Herreros, 30, por 
camhio ele nombre por fallecimiento de su padre y anterior 
industrial. 

6+. Disponer que por el señor Depositario de Villa, 
D. Francisco Díaz elel '-illar y de la Gala, se proceda a la 
incautación de los elepósitos constituídos en la Caja General 
por D. Isaac Fraga Penedo, a resultas de la reclamación 
que en su día promovió contra la exacción de derechos por 
anuncios luminosos instalados en los teatros Alcá4ar, Bea­
triz y cinematógrafo Fígaro, cuyos resguardos tienen los 
números 718.109 y 718.208 de entrada y 87.348 Y 87.416 de 
registro, por importe de 468 y 19,50 pesetas, respectiva­
mente. 

65. Celebrar con D. Desiderio Sanz Jodra, propietario 
de la pastelería de la calle de Alonso Cano, 97, un concierto 
para el pago elel impuesto sohre consumos y servicios de 
lujo, epígrafes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza correspondiente, 
en la cifra de 4.698 pesetas antJales, por doce meses de clu­
ración al año, pagadero en dozayas partes y C011 vigencia 
desde el 1 de mayo de 1952 hasta el 30 de abril de 1954. 
con la obligación de aportar un depósito por la diferencia 
entre la cuota anterior y la que ahora corresponde como 
garantía del contrato. 

66. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago elel im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos de las calles de Arlabán, 4: San Vicente, 8 : Es­
palter. 17. y Segovia, 15, con efectos desde el 1 de iulio 
de 1951 los tres primeros y del :n de marzo del corriente 
año el último, por cese en el ejercicio ele la industria. 

67. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
'gremio fiscal de bares y similares de la chocolatería de la 
calle de San Alherto. 1, propiedad de D. Atilano Sánehez 
Beato. por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 
con efectos desde el 1 ele febrero del corriente año, V dis­
poner, en cuanto al nuevo. local de la calle de Hermosilla. 
número 33, que habrá de tributar por declaraciones jura­
das durante el plazo ele un año como mínimo, por tratarse 
ele establecimiento ele reciente apertura . 

68. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sohre 
consumos y servicios de lujo eJel establecimiento sito en 
la calle ele Don Pedro. 20. propiedad de D. José Fernán­
dez, con efectos deseJe el 31 de marzo ele 1952, por cese 
en el ejercicio de la industria: dehiendo hacerse constar 
en el libro de agremiados, a los efectos de rebaja ele la 
cuota anual concertada. 

69. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicio de lujo del establecimiento sito en 
la carretera ele Aragón, 3, propiedad ele D. Vicente García 
Pérez, con efectos desde elIde abril último, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la industria; anulándose, por tanto. 
las altas en que fueron incluídas en aquél, y debiendo pro­
cederse a su asiento en el libro de agremiados. 

70. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
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gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y ervicios de lujo del estableci­
miento sito en la calle de Meléndez Valclés, 29, propiedad 
de D. Antonio González García, con efectos desde elIde 
agosto de 195 1, por cese de la industria: debiendo proce­
clf'rse a su asiento en el libro de agremiados. 
" 71. Celebrar con D. Desiderio Sanz Jodra, dueño de 
la panadería y bollería de la calle de Ríos Rosas, 50, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, epígrafe 4.° de la Ordenanza correspon­
diente, en la cifra de 1.920 pesetas, pagadera en clozavas 
partes y COI1 vigencia desde elIde mayo de 1952 al 30 de 
abril de 1954. 

72. Conceder la exención del pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo al suministro de 100 kilo­
gramos de café facilitados por el Sindicato de la Vid, Cer­
veza y Bebidas a D. Juan Morales Chica, fabricante de 
licores establecido en la calle de los Vascos, 18, teniendo 
en cuenta que dicho producto lo dedica a la elaboración 
ele artículos y no al consumo directo, y en otro caso el im­
puesto recaería sobre los expendedores de licores al público. 

73. Denunciar el concierto actualmente vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con el gerente y propietario del hotel Derby, de la calle 
ele Arlabán, 7, en cumplimiento de la condición octava 
elel mismo, concediéndosele un plazo ele quince días para 
que el interesado pueda solicitar nuevo concierto, si lo con­
siderase oportuno, para lo cual la J nspección deberá efec­
tuar los estudios necesarios. 

74. Adoptar los siguientes acuerdos, por la aplicación 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimentación de calzadas y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Anastasia Aroca, dando el curso 
reglamentario al oportuno expediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las 
actuaciones de referencia, remitida por la Inspección Ge­
neral ele los Servicios Técnicos Municipales, a efectos de 
la aplicación de las contribuciones especiales determinaclas 
en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Muni­
cipal, al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas 
y financiadas tales obras, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946, reguladas en la correspondiente Orde­
nanza, cuyos fundamentos legales se· ratifican en la sección 
segunda del decreto de 25 de enero de 1946 ordenaclor 
provisional de las Haciendas locales, en armonía con lo 
dispuesto en la vigente ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza de 
exacciones, presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisióh Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación preceptuada 
en el párrafo segundo de la base 4], aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllos no sean rectificados en el momento de adop­
tarse este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a 
q';le pudieren dar lugar las reclamaciones que en tiempo 
habd se formulen por los interesados, lo sea con carácter 
p.rovisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
(lempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 

las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá ha­
cerse efectiyo por aquéllos en un solo plazo. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos, por la aplicación 
de contribuciones especiales. motivadas por las obras de 
pavimentación de calzadas y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Concepción Bahamonde, danelo el 
cur so reglamentario al oportuno expediente: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las 
actuaciones de referencia, remitida por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos Municipales, a efectos de 
la aplicación de las contribuciones especiales determinadas 
en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Muni­
cipal, al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas 
y financiadas tales obras, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946, reguladas en la correspondiente Orde­
nanza, cuyos fundamentos legales se ratifican en la sección 
egunda del decreto ele 25 de enero de 1946 orclenador 

provisional de las Haciendas locales, en armonía con 10 
dispuesto en la vigente ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que hatl de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza de 
exacciones, presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación preceptuada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de ias citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllos no sean rectificados en el momento de adop­
tarse este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a 
que pudieren ciar lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados, lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

76. Adoptar los siguientes acuerdos, por la aplicación 
ele contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
pavimentación de calzadas y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Jaime Vera, dando el curso regla­
mentario al oportuno expediente: 

Primero. Aprohar la liquidación que figura en las 
actuaciones de referencia, remitida por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnico Municipales, a efectos ' ele 
la aplicación de las contribuciones especiales determinadas 
en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Muni­
cipal, al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas 
y financiadas tales obras, C0l1 cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946, reguladas en la correspondiente Onle­
nanza, cuyo fundamentos legales se ratifican en la sección 
segunda del decreto de 25 de enero de 1946 ordenador 
provisional de las Haciendas locales, en armonía con lo 
dispuesto en la vigente ley de Régimen local de 16 de 
diciembre ele 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los • 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyente 
obligados a u reintegro al Erario l11unicipal, en armonía 
con los citado preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada 
incrementados con el recargo. previsto en la Ordenanza de 
exacciones, presupuesto ordinario de Ingresos y acuerdo 

Ayuntamiento de Madrid



444 BOLEtIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRlb 

adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación preceptuada 
en el párrafo segundo ele la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud ele cada una de las 
fachacfas de las fincas afectaelas; y 

Tercero. La aprobación ele la aplicación ele las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto ele 
que aquéllos no sean rectificados en el momento de adop­
tarse este acuerdo, y sin perjuicio de las modificaciones a 
que pudieren elar lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los interesados, lo sea con carácter 
provisional hasta tanto t¡-anscurra el aludido período de 
tiempo, en CJue por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo 'abono deberá ha­
cerse efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

77. Desestimar, teniendo en cuenta el informe emitido 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, la 
reclamación formulada por la entidad Agro-Industria (So­
ciedad anónima) contra la inclusión en el reparto efectuado 
y sobre rectificación de metros lineales asignados por el 
concepto de contribuciones especiales en relación con las 
fincas números 9 y 11 de la calle de la Alameda. 

78. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de la aplicación de contribuciones especiales por las 
obras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Al­
fonso XII: 

Primero. Contestar al señor Director de la Escuela 
ele Ingenieros ele Caminos, Canales y Puertos que la cuota 
ele 683,05 pesetas, asignaela a la finca número 3 de la 
calle de referencia, ocupada por dicho Centro, por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego está en 
relación a los 14,80 metros lineales de fachaela. 

Segundo. Comunicar a la Dirección General del Ins­
tituto Geográfico y Catastral que la cuota ele 6.625,42 pe­
setas asignada a la finca número 5 de la expresada calle, 
ocupada por el Observatorio Astronómico, por las obras 
de que se trata, está en relación a los 143,56 metros linea­
les de fachada; y 

Tercero. Mantener en la cuantía acordada por la Co­
misión Municipal Permanente en sesión de 9 de marzo 
de 1951 las cuotas correspondientes a las fincas núme­
ros 40 y 56 de la referida calle a nombre de D. Juan Pau 
Torre y de la Junta Superior de Ferrocarriles, respectiva­
mente, quedando sin efecto tales nominaciones, y que en 
su lugar lo sea al de Herederos de Antonio Palacios Ra­
nirlo y Ministerio de Obras Públicas, respectivamente. 

79. Devolver a D. Antonio Pereda García la cantidad 
ele 193,95 pesetas a que asciende el recibo número 11, por 
el concepto de contribuciones especiales, en relación con la 
finéa número 25 . de la calle ele Rafael Calvo; debiendo 
simultáneamente cobrarse un nuevo recibo de 367,41 pe­
setas, que es la cuota definitiva que le corresponde. 

80. Abonar a D. Manuel Llorente Moguerza, propie­
tario de la finca número 12 de la carretera de Vicálvaro, 
arrendada por aquel Ayuntamiento para Oficina Subalter­
na de Arbitrios, la cantidad de 185,90 pesetas, importe de 
las rentas de alquiler correspondientes a los meses de enero 
y febrero del corriente año, que 110 le fueron satisfechas 
en su oportunidad, cuyo gasto será cargo a la partida 30 
del vigente presupuesto; y que con respecto a las rentas 
posteriores a dicha fecha hasta el día 4 de abril último, en 
que se acordó la rescisión del contrato de arrendamiento, se 
determine por la Intervención la forma de pago, si no hubie­
sen sido hechas efectivas por el propietario del inmueble. 

81. Abonar a la Comisaría General de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores la cantidad de pese­
tas J.100, importe ele las rentas de alquiler correspondien-

tes a los meses de febrero a diciembre de 1951 de los 
tres pisos arrendados por el antiguo Ayuntamiento de Ca­
nillas para las dependencias del J uzgaclo municipal en el 
bloque B de la barriada construícla en Pueblo Nuevo por 
la expresada Comisaría, cuyo gasto será cargo a la partida 
presupuestaria que se indica en el anterior; y disponer asi­
mismo que con cargo a dicha partida se abonen a medida 
de sus vencimientos respectivos las rentas de alquiler que 
se devenguen durante el corriente año. 

82. Abonar a D. Benito Calvo Echevarría la cantidad 
de 1.950 pesetas, importe de las rentas de alquiler corres­
pondientes al cuarto trimestre de 1951 de los locales arren­
dados por el antiguo Ayuntamiento de Fuencarral para 
cuartel de la Guardia Civil en la finca número 15 de la 
calle de San Roque antigua (actualmente plaza de los Már­
tires de Fuencarral), cuyo gasto será cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto y a la partida en la que 
figuran las que proceden del citado Ayuntamiento; y dis­
poner asimismo que hasta tanto se adopte acuerdo COI1 

carácter general, como resultado del escrito elevado al 
Ministerio de la Gobernación en consulta sobre si ha de 
subsistir la obligación de satisfacer el Ayuntamiento estas 
obligaciones, se abonen a medida de sus vencimientos res­
pectivos las rentas de alquiler, a razón de 7.800 pesetas 
anuales. , 

83. Satisfacer a la Recaudación de Hacienda corres­
pondiente la cantidad de 260,92 pesetas, importe de la 
liquidación practicada por la Administración de Propieda­
des y Contribución territorial de la provincia, por las dife­
rencias de la contribución territorial, con motivo de la 
modificación del líquido imponible de la finca número 8 
de la plaza de los Mostenses, de propiedad municipal , por 
el ejercicio de 1950-51, cuyo gasto será cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, y que el aumento 
anual que implica la modificación se haga repercutir, con­
forme a la ley, sobre los inquilinos. 

84. Disponer que el canon que corresponde satisfacer 
a D. Juan Martínez Carcellé, director y empresario del circo 
ele Price, De Madrid, por la ocupación durante los días 15 
al 23, ambos inclusive, del mes de marzo último, ele una 
superficie de 530,93 metros cuaelrados ele un solar de pro­
piedad municipal situado en la avenida de la Reina Victoria, 
con la instalación de un circo ambulante, se fije, conforme 
a lo determinado en el apéndice número 1 del vigente pre­
supuesto, en la cantidad de 1.627,47 pesetas, que deherá 
ingresar dicho señor en la Caja municipal. 

85. Disponer se devuelva a D. Parmenio Robledo Gon­
zález, adjudicatario elel arrendamiento del aprovechamiento 
de pastos del cuartel Casa Quemada, de la Casa de Campo, 
durante la temporada qüe terminó el 30 ele junio de 1951, 
el depósito de 14.011 ,40 pesetas que constituyó, como ga­
rantía definitiva para responder elel cumplimiento del con­
trato, el día 18 de noviembre ele 1950, en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de « Garantía 
para responder de suministros y contratas. Metálico", 
según cargare11le número 18.122 de dicha fecha, y cuya 
devolución procede por estar probado en las actuaciones 
que no existe contraída ninguna responsabilidad que afecte 
al referido depósito. 

86. Disponer CJue las 1.066,26 pesetas que supone el 
aumento sobre la renta del alquiler que viene satisfacién­
dose por los locales arrendados para escuelas en la fin~a 
número 3 de la calle de Jesús del Valle, C01110 repercus tOl1 
del experimentado en la contribución territorial a parti: c~el 
1 de enero elel corriente año, con motivo de la revlstOtl 
catastral practicada sobre el líquido imponible de dicha 
finca, se satisfagan al propietario de la misma, D. I ~eonarc1o 
F'ascual Santana, por inclusión en las nóminas trimestrales 
que e formulan por Intervención, con cargo a la partida 537 
del vigente presupuesto. 
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Fomento 

87. Desestimar, de conformidad.con lo informado tanto 
por el Servicio Contencio o como por la Delegación c\e 
Tráfico y por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, el e crito promovido por D. Fructuoso Hidalgo 
I-luarte, propietaho del autotaxímetro matrícula M-79604, 
recurriendo contra el acuerdo municipal, de 14 de dici(,l11-
bre del pasado año, por el que se le reclamó la suma de 
8.0g9,IS pesetas a que ascendía el importe de los desper­
fectos causados a la señal de tráfLCO situada en la plaza 
de la Cibeles (centro), que fué derribada por el expresado 
vehículo el día 10 de noviembre de dicho año; debiendo 
continuarse contra dicho señor la reclamación del importe 
de aquellos desperfectos por la vía administrativa ya ini­
ciada, hasta su completa exacción. 

88. Reclamar ele la Dirección General de Seguridad 
la cantidad de 792,29 pesetas, importe de los desperfectos 
causados en el pavimento de la calle de la Paz el día 8 ele 
febrero del cprriente año por unos obreros afectos al cnar­
tel de la Policía Armada (calle de San Ricardo) al romper 
dicho pavimento, sin licencia municipal, para instalar \1no 
tubos; debiendo pasar el expediente a la Sección de Ha­
cienda para su efectividad, con arreglo al acuerdo municipal 
de 27 de diciembre ele 1950 .. 

89. Disponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por Cerámica Mira­
sierra (S. A.) sobre revocación del decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 de febrero del corriente año, desesti­
matorio del recurso de reposición que la misma Sociedad 
dedujo contra el de 19 de diciembre de 1951 denegatorio 
de licencia para obras de ampliación en la calle de Cubillo, 
sin número (Chamartín). 

LICENCIAS DE OBRAS 

90 a 146. Conceder lice.ncia a los señores que a con­
tinuación se c-'<presari, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecuciQn de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emíta el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A D. Ramón López Arenosa Rodríguez, para construir 
una granja avícola en el camino de los Palos, sin número, 
carretera ele Madrid a Valencia, kilómetro 13. 

A D. Antonio Aguila Muñoz, para construir una casa 
en la calle de María Martín, 4. 

A D. Pedro Alonso, para construir una casa en la 
calle de Magín Calvo, 14. . 

A D. Miguel Miralles Bosquez, para construir una nave 
interior en la calle de Marina Usera, sin número, con vuelta 
a la ele Almería. 

A D. Pablo López Benito, para construir una casa en 
la calle ele Maese Nicolás, ¡2 (Vallecas). 

A D. Saturnino del Castillo, para obras de ampliación 
en la finca núh1ero 15 de la calle de Leonor González. 

A D. Jorge Salas Lang, para elevar una planta sobre 
garaje en la calle ele Joaquín Costa, 13. 

A D. Miguel Altuna Benito, para construir una nave 
industrial en la calle ele Julio Mediavilla, 31. 

A D. Ricardo García Vallejo, para obras de ampliación 
y reforma en la finca núm"ero 6 ele la calle de Galiana. 

A D. Ferrrando Quintas Miranda, para construir 11na 
casa en la calle de Julio Danvila, sin número. 

A D. Benito ~Iercado Moya, para óbras de ampliación 
en la. finca número 23 ele la calle de León Gómez (Vi­
cálvaro). 

A D. Gabriel Campos Rodríguez, para construir una 
casa en la calle elel General Lorenzo, 6. 

A D. Gonzalo Ramírez Castelo, para construir una 
casa en la calle del General Sanjurjo, 22. 

A D. Luis Suárez Villaverde, para construir una rasa 
en la calle del General Sanjurjo, 6. 

A doña Virginia Bergua, para construir una casa en 
la calle de Francisco Navacerrada, 9. 

A doña Cándida Benito Martínez, para obras de am­
pliación en la finca número 8 de la carretera del Este. 

A D. Manuel López Castillo. para construir una rasa 
en la calle de Esteban CoUantes, 35. 

A D. Eulogio González Carrera, para construir una 
nave interior en la calle de la División Azul, 65. 

A D. José Torres Quesada, para construir una 'nave 
interior en la calle ele Eugenio Zubía, 14 (Vallecas). 

A D. Servando Zamorano, para construir una casa en 
la calle elel Doctor Lozano, 5. 

A D. Rafael García Nicoláu, para construir un edificio 
industrial en la calle del Doctor ESCjuerelo, sin número, con 
vuelta a la carretera ele Valencia. 

A D. Bernardo Pérez Barrios, para obras de amplia­
ción y reforma en la calle del Capitán Haya, 10 (prolon­
gación). 

. A D. Pablo Martínez Herrera, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 4 de la calle ele José 
Antonio (Vallecas). 

A doña Pascuala Cembellín García, para obras ele am­
pliación en la finca número 13 de la calle Nueva. 

A D. Balbino Segura Melgares, para construir una casa 
en la calle ele Tomás Esteban, 9. 

A D. Francisco González Sáez, para construir dos casas 
en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda 
(casas G y H). 

A D. Cándido Montero Martínez, para .obras de amplia­
ción en la fii1ca número 6 ele la calle ele la Alclea del Fresno. 

A D. Antonio Carretero Sánchez, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 15 de la calle de 
Antonio Salvador. 

A D. Eduardo Tornedo 'Zaldívar, para construir una 
casa en la calle ele los Almenelrales, 31. 

A D. Miguel Díaz Yagüe, para obras de ampliación en 
la fii1ca número 6 de la calle ele Buenos Aires. 

A D. Vicente García García, para construir una casa 
en la calle del Comandante Fontanes, 77. 

A D. Antonio Araco Escobal, para construir una nave 
interior en la calle de Covadonga, 25. 

A D. José García Marcellán, para obras de ampliación 
en la calle ele la División Azul, sin número. 

A D. Ramón Quintana Hostos, para construir una casa 
en · El Goloso, sin número (Fuencarral). 

A D. Angel Bonilla Avila, para obras de reconstrucción 
en la finca número 30 de la calle ele Leonor González. 

A D. Mariano López López, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 30 de la calle de Vicente Camarón. 

A D. Roelrigo Rico, para construir una casa en la calle 
ele Rodríguez Vega, sin número (Carabanchel). 

A los reverendos padres Carmelitas descalzos, para 
construir una casa en la calle de Triana, sin número. 

A doña Eulalia Seseña Ugena, para construir una casa 
en la calle de la Solana de Opañel, 3. 

A D. Cándido N úñez, para construir una nave interior 
en la calle ele Pedro ele Répiele, 13. 

A D. Gliillerl1lo Sainz Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Piquero 

A D. Antonio Agllila Ml1fíoz, para construir una casa 
11 la calle de ~fraría Martín, 2. 
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A D. Francisco y a D. Antonio ]iménez Delgado, para 
construir una ca a en la calle de Olite, sin número, COll 
vuelta a la de San Raimundo. 

A D. Bernabé l\loya Díez, para construir una casa en 
la calle de las Kavas del Rey, 74. 

A D. Ramón Peña Herrerías, para construir una casa 
en la calle del Capitán Haya, 60. 

A D. Miguel García García, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Alustante. 

A D. i\Iiguel Vico I<uiz, para construir una casa en la 
calle ele Val derribas, 53. 

A D. Francisco ]iménez .Crespillo, para obras de am­
pliación en la finca número 27 de la calle de Sa~lta Ana. 

A D. Tomás Herranz Martínez, para obras de. amplia­
ción en la finca número 9 de la calle de San ROl1lán. 

fJ\ D. Malac¡uía Revuelta Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca l:úmero 7 de la calle ele Aralar .. 

A D. Juan José Guerrero Urreisti, para obras de am­
pliaciól1 en la finca número 62 ele la calle de Joaquín Gar­
cía Morato. 

A Construcciones Arie (S. A.), para obras de amplia­
ción en la finca número 38 de la calle de Juan Bravo. 

A Plata Meneses (S. A.), para construir una caseta de 
transformación en la calle de Don Ramón ele la Cruz, 27, 

A D. l\Ianuel Calvín Par rondo, para con truir una nave 
interior en la calle del Divino Vallés, 10. 

A D. Vicente Domínguez, para obras de ampliación en 
la finca número 5 de la calle ele VizC4ya. 

A D. Antonio Gutiérrez Manchón García, para cons­
truir una finca en la ronda ' de Segovia, 39, con la concli­
ción de que deberá hacerse constar en el Registro de la 
Propieclad correspondiente con el carácter de lim1tación del 
dominio, pudiendo realizarse la mani festación de. la ser­
vidumbre a que se refiere el artículo 133 de las Ordenanzas 
municipales en la escritura de declaración de obra nueva; 
y una vez inscrita ·en el Registro de la Propiedad, se apor­
tará el expediente antes ele ser concedida. la licencia de 
alquilar. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

147 a 161. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables infot'mes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, Dara los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. l\Iiguel García García, para taller de carpintería, 
con varios elementos ele trabajo, como cambió de nombre, 
en la calle ele Alustante, 4. . 

A D. Benito Escolano Ruiz, para taller de sierra de 
cima. con Ull electromotor, en la calle del Conde de.Vilches, 
número 3. 

A D. José :\laría Larrañaga Uriarte, para instalar un 
electromotor destinado al accionamiento ele un emulsio­
nador en la fábrica de productos aislantes anticorrosivo~ 
de la avenida del Generalísimo, 30 (Carabanchel); clesesti­
máJl(lose por infundada la reclamación presentada. 

. \ D. ROl1lán ;'\[orencos Bueno, para taller de ajuste, 
con vario. elerl1entos de trabajo, en la calle del Tribulete, 
número 1 R (callejón particular); desestimándose. por in­
fundadas las reclamaciones presentadas. 

.\ D. l:¡'élix García Torrejón. para taberna har, con 
cclfetera de .presión y un electromotor destinado al accio­
namiento de un molino de café, en la calle del Doctor 
Castelo, 26 . 

. \ D. Amac1eo Pérez I)érez, pata taller de vaciado, por 
C1.r111(·;c1ad de la concedida por el ,\ynntal11ierito de Valle-

cas en 4 de diciembre de 1945, en la calle de los Hermanos 
Aguirre, 7. 

A D. Domingb García ICasanova, para ebaniStería me­
cánica (ampliación de carpintería mecánica con los miSmos 
elementos de trabajo) en la calle de Sebastián E1cano. 6. 

A D. Quintín Fernández Castro, para taller mecánico 
de composturas de calzado, por caducidad de la concedida 
por el Ayuntamiento de Yallecas en 31 de agosto ele 1')42. 
en la calle de José Antonio, 57 (Vallecas). 

A D. Teodosio Martín del Río, para fábrica de lejías, 
con capacidad para mil litros, C01110 cambio de nomhre, en 
la calle de Feijoo, 5. 

A D. Miguel Acha Eguilior, para garaje de uso propio 
y taller ele ajuste, con soldadura autógena y varios elemen­
tos de trabajo, en la calle de Toledo, 124. 

A D. Eduardo Langa' Sánchez, para venta de márluinas 
ele coSer usadas y taller mecánico de carpintería, con varios 
elementos ele trabajo/ en la calle de Alejandro Sánchez, 8. 

A doña Dolores Ma11zanaque Alvarez, para venta de 
vinos con ' consuniiciotte's y sIdras por mayor, con cafetera 
ele presiéln, como ampliación, en la calle ele Mira el Sol, 28, 
y plaza elel Campillo del Mundo Nuevo, L 

A D. Pío Rueda MUti'Úera, para taller de ajuste, con 
varios elementos de trabajo, en la calle de Hermenegilelo 
Bielsa, 8. 

A D. Baltasal' Carril Argul110sa, para fábJ-ica de desti­
lación de alquitrán, cón varios elementos de trabajo, como 
aJl1pl~'ación, en la calle elel Conde de \ -istahermosa, 52. 

A C. y. A. (S. L.'), pah t.aller de ajuste, con varios ele­
l11el~td!, de trabajo, como allipliación, en la calle de Algete, 
números l'4 y 16. 

« 
. DENEGACIONES 

162. Denegar la licencia solTcil:ada por doña .Tosefa 
.Rivej·a \' argas para instalación ele maquinaria y electro­
l11otores (ampliación) ~n la calle dd COPge, ,del Serrallo, 5, 
teniendo en cuenta que, según el artículo 229 de las Orde­
nanza ele la edificación, nó se puede a.~ltorizar dicha álll­

pliac¡i,ón PQr ser superior la potencia a la p€rmiticla en el 
artícufo 213 de dichas OrdenaJ1zas. 

163. I;lenegar la Hcencia solicitada por D. Emilio Sal~ 
ga~lo Santos para taller de ' yel<jlj el'CD en portal en la ralle 
ele Nuestra Señora ele ValvelJde, 6 (Fuencarral), teniendo 
en cuent51 qUfl eL ,atllculQ 72 de las O\'denaJlzas de la . eclifi~ 
CaCi01) no permite Ja, ¡in,stal.aÓÓIJ, de industrias e)1 los , por-
tales de )1'1.5 fincas ,t¡r}?anas, I l' _ 

164. Denegar la licencia solicitada por . D. Ezequiel 
Fel')1ánel~z Alfe, par<\ establo con dos ,teses en la . calle de 
] uan LOZH1lO 3 (barriada del Llano Castellano, Fuencarral), 
teniendo en .~~le\ü~ ) q\le, segÚIJ inJorma, el Arquitecto Jefe 
de la Seglmd<li Zona, ,l1.Q !¡e permite, esta clase ele industria, 
en el lugar donde se halla eplp.la)'-ada.. I 

I 165. ) l~eJlegar iaJ",hcepc;\a ( oljcitada por doña l\"aría 
MUl1ana Gutiérrez para venta d.e fruta' . y verduras en la 
calle. ele San ,Carlos, 17, teniendo e).l cuenta que no existe 
la c\istancia de. 5'00 )11et¡:os al Mer~ado de Antón Martín, 
conionne determina el acuerdo ele 19 ele .agosto de 1946. 

/' ¡ 

Gol::Jierno interibr' y Persorial ) j J I 

I 

166. Con<;eNler al Auxiliar ele Oficinas D. Enriqpe Me­
lléndez Tuclela la excedencia! voLtqltaria en las qondiciones 
determinaclas por .el, r~glaJ11el1,t0 de Secretarios, lnterven­
tores de fonc)(¡l!' y FUl1ópnarjQs )111m¡Gip~l~ en general, en 
su artículo 11 ¡j" en r~lación con el 32, número 3.°, cqnror-
c1a.ntes. ambo:;, con el 19 del Estatuto üe Func,ionariQ ac1mi­
nistratiVQ$<1el Ay¡;¡tltamiento cl~ M~drid, o sea ',sin sueldo. 
por, el plazo 111í¡¡i\nq de UI) añ9, $in que el tiempo fJue 
perJ1lanezca en esta. 'ituació.\l . le "ea de, ahono a efectos de 
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antigüedad, ascensOs ni )ubilaci6n, ' teniendo presente que, 
caso de solicitar él reingreso, é te quedará supeditado rt la 
existencia de vacante ele su clase y categoría cuya provisión 
corresponda al turno ele excedentes, y deberá tener 11lgar 
con el sueldó de 9.095 pesetas anuales que en la actualidad 
tiene asignado para el cargo que deseil1peña . . 

167. Conceeler el reingreso al servicio activo al fun­
cionario técnicoadmÍt1istrativo de SeCretaría, actualmente 
en situación de excedencia 'Voluntaria, D. Ramón García 
Redruello, con el haber "de 13.947 peset~s anuales que le 
corresponde!'l, de confOl'midad con el tiempo ele servicios 
prestados por el tnteresado; debiendo presentar antes de la 
toma de posesión del c~(go certificación acreditativa de 
carecer de antecedentes penales. ' 

168. ;..Jombl'ar Practicantes" n ll11erarios de la Benefi­
cencia Municipal a los supernu111etaribs, en expectativa cle 
destino, procedentes clel anexionado Ayu nta\niento de . Ca-
11ilk¡s, D. Pascual ,Lucas Mbrenb, D, José Araqtle Valiente, 
D. Juan Ramo, Femández, D. Juan Rodríguez I.ópez y 
n. Pedro Rodríguez López: no efectuáil(iose el nomhra-
11li'ento del 1funcionario de la misma das e y procedencia clan 
tatlós Garrido Hácar por 110 aparecer' justificado el que 
01~orh1n'a1l1ente fuebe som'Ctielo al obligado expediente de 
elepuración políticosocial. ' 

169. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Pej's011al de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aco'rdadas para la anexión del 
Ayuntamiento ele Vicálvaro, del Médico ele la Beneficencia 
;\Iunicipal, procedente del citado Ayuntamiento, D . Fer­
nando Gdnzález Sacristán, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo anual ele 19,585,61 pesetás desde el 20 de 
octubre de 1951, fecha de la anexión a este Ayuntamiento 
del ele Sl procedencia: debienelo practicarse por la Inter­
vellción la liquidación de las difel'encias a que pueela tener 
derecho con arreglo a lo dispuesto en este aClierdo. 

170. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gohierno interior y Personal, de conforn{idad con las Jlor­
mas contenidas en las baseS' acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de V,icálvaro, clel Médico de la Ben'e11-
cencia Mtmicipal , procedente del citaclo Ayuntamiento, don 
José Fernández Quevedo, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo de 19.585,60 pesetas desde el 20 'de o~tubre 
cle 1951 , fecha de la anexión a este Ayuntamiento del de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Tt1.tervenci6n la 
liquidación de las diferenci'as a que puMa tener derecho COIl 

arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 
171. Reconocer al Oficial 1.0 ele"CefTajería del Servicio 

de Talleres Generales y Transportes D. Antonio Hernández 
Juanes CÓmo jornal base para el CÓtl;puto de cuatrienios el 
de 16,50 pesetas quepércibía como especialista en Parques 
)' Jardines, correspondiéndole, en virtud de este reconoci­
miento, el jornal diarlo ele 26;40 pesetas,que resulta de 
acumular al ü;icial el importe de dos cuatrienios progresi­
vos clel 10 por 100 hasta su paso a Talleres, en donde cum­
plió ot1'O cuatrienio progresivo en 4 de junio cle 1951 , 
acumulado sobref el <inicial ele 20,50 que disfrutaba como 
Oficial de 1.a. mas las diferenciás por cuatrienios vencidos 
en . II anterior cargo; y qtle las diferencias que resulten 
de e ta rectificación qtleden supeditadas al dictamen que. 
previo informe ele Intervención, emita la Comisión ele Ha­
cienda. 

172. Rectificar el acuerclo, ele 28 de noviembre de 1951. 
por el que se aprobó el ascenso a Subalterno elel M MO 

cle limpieza de Casas Ctwlsl tbriales D. Tulio Coto Arévalo, 
por lo que Se refiere al suél<'ltl (Jue en ~l mismo se le reco­
noce. que debe ser el de 8.423,50 pesetas anuales, en lugar 
del de 8.149.75 pesetas, C0l110 erróneamente figuraba en el 
acnerelo que ahora se rectifica, qne Se mantie,ne en t()do~ 
los demás extremos. 

173. Declarar que el fallecidliento elel Guardia de 1'0-

lida Urbana D. José Domínguez Muiño, ocurrido el día 
14 de abril ultimo, debe considerarse producido en acto 
de servicio, y como consecuencia ele él, y consiguientemente, 
disponer se instruya el oportuno c-'Cpediente para la ('on­
cesióh a su viuda de los beneficios que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 117 del Cuerpo de Policía Urhana 
le corresponden. 

174. Conceder a doña Felipa Sanjuán Ferracla, en 
concepto de viuda de D, Francisco Nieto Morena, opera­
rio de Vías Públicas, jubilado, elel anexionado Ayunta­
miento ele Vallecas, la pensión vitalicia, con cargo a fon­
dos municipales, de 1.018,95 -pesetas anuales, equivalente 
a un tercio de la jubilación que percibía el causante, segun 
lo determinado en los artículos 10 y 76 del reglamento del 
personal de aquel Ayuntamiento, con efectos desde el día 
18 ele febrero último, siguiente al ele la defunción del cau­
sante, y con cargo a la partida 3.a clel capítulo 1 del vigente 
presupuesto, y continuando la interesada en su percibo 
mientras permanezca en estado' ele viudez. 

175. Conceder a doña Paula ele Miguel Minguela. en 
concepto de viuda del Cabo de la Guardia Municipal, jubi­
lado, prosedente 'elel anexionado Ayuntamiento de Chamar­
tín de la Rosa, D. Santiago Martí Juanillo. la pensión 
vitalicia de 2,40 pesetas diarias, C01110 importe de un tercio 
del haber pasivo que percibía e! causante, según lo deter­
minado en el artículo 10 elel reglamento del personal suh­
alterno cle aquel Ayuntamiento, siendo los efectos del per­
cibo a partir del día 4 de noviembre último, siguiente al 
elel fallecimiento del causante, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado ele viudez. 

176. Abonar, teniendo en cuenta el informe emitido 
por el N egociaclo de Cuestiones sociales, a la Caja N acio­
nal del Seguro de Accidentes de! Trabajo las cuotas pacte;. 
clas en la póliza, que ascienden por el Interior a 119.823.24 
pesetas y por el Ensanche a 8.079,36 pesetas: y que. de 
conformidad con 10 disDuesto en la orden de 10 de diciem­
bre de 1947, dictada p~ra el más exacto cumplil11iento elel 
decreto fecha 17 de octubre del mismo año, se abone a 
dicha Caja un recargo del 1 por 100 ele las cuotas seña­
ladas, a fin de cubrir los riesgos de lesiones corporales 
determinantes de muerte o incapacidad permanente por 
cansa de naturaleza catastrófica, cuyas sumas deberán ser 
cargo al capítulo IX, artículo 3.°, de los vigentes preSu­
puestos del Interior y del Ensanche, respectivamente: de· 
biendo librarse a D. Cirilo Asensio Cristóbal. Tefe ele la 
Deleg'ación de Madricl del Instituto f acional de ·Previsión. 

177. Abonar a doña María del Carmen, a D. Ramón 
)' a D. Enrique dé Lorite Alcázar, conjuntamente, en 'con­
cépto de hijo ' elel que fué funcionario técnicoadministrativo 
de Secretaría D. Ramón de Lorite García, la cantidad de 
320,58 pesetas por cuatro días de haber devengaclos y no 
percibidos en el mes de fehrero, C011 cargo a la partida 145 
del capítulo VI. y la cantidad cle 165,58 pesetas por la 
parte proporcional del plus ele carestia de vida en el pri­
mer trimestre, con cargo a la partiela 535 elel capítulo IX', 
ambos del vigente presupuesto, y únicas cantidades a que 
tienen derecho. por no corresponderles la media mensua­
liclacl del mes de abril, según lo determinado en la base 
I:lécimosexta elel vigente presupuesto de gastos del Interior. 

17R Abonar a doña Carolina Alvarez Marín, en con­
cepto de viuda elel que fué Letrado, jubilado, D. Constan­
cia Cal'cía Socasa. la cantidad de 1.316,66 pesetas íntegras, 
con cargo él: la partida 3.a clel capítulo 1 del vigente pre-
u])uesto. Ílnica cantidad a que tiene derecho, según lo 

'determinado en la ha e décimosexta elel vigente presu" 
púesto de gastos del Interior. 

179, Aballar a doña Matil'de Garda Amil, en ('(;>11-

cepto de viuda del que {ué Médico ele la Beneficencia Mu­
nicipal D, Eugenio Mesonero-Romanos Barrón, las siguien­
tes cantidacles devengadas y no percibidas: 
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Por diecinueve días ele haberes, 1.343,11 pesetas, con 
cargo a la partida 311 ; por la parte proporcional del plus 
de cargas familiares, 460,83 pesetas, con cargo a la par­
tida 506, y por la parte proporcional del plus de carestía 
el e vida, 385,12 pesetas, con cargo a la partida 535, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

180. Abonar a doña Victoria Querejeta Goena, viuda 
del Médico, jubilado, D. Juan San Pedro Anchochury, la 
cantidad de 543,46 pesetas íntegras, importe de trece días 
de haber pasivo devengados y no percibidos, con cargo a 
la partida 3.a del capítulo J del vigente presupuesto, única 
cantidad a que tiene derecho, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de eelad, llamados Juan y Felipe, ya que la 
media mensualidad exti"aordinaria del mes ele abril no les 
corresponden, según lo determinado en la base décimosexta 
del vigente presupuesto. 

181. Abonar a doña Ignacia Martín Luengo, en con­
cepto de viuda del que fJ.lé Auxiliar de Zona de Limpiezas 
D. Eloy Macías Genes, conjuntamente con sus cuatro hi jos , 
llamados Eloy, Luisa, Fernando y Mercedes, si fueren 
mayores de edad, o en otro caso actuando en su represen­
ción. las siguientes cantidades devengadas y no percibidas: 

Por catorce días de haberes líquidos, 526,26 pesetas ; 
por catorce días del plus de mando, 38,88 pesetas; por la 
mensualidad extraordinaria de Navidad, 1.206,08 pesetas; 
por el plus en la paga de Navidad, 89,10 pesetas; por el 
plus de carestía de vida, 36,12 pesetas, y por la parte 
proporcional del plus de Cal"gas familiares, 98 pesetas, cuya' 
Sl1l11a total , de 1.994,44 peseta's, será cargo a las parti­
das 279, 280, 505. 50..J- Y 506 de! vigente presupuesto. 

182. Abonar a doña Victoria Caballero Isidro, en 
concepto de viuda del que fué Portamiras D. Manuel N ú­
ñez Canay, la cantidad de 342,63 pesetas por seis días 
devengados y no percibidos, con cargo a la partida 198 
del capítulo VI; la ele 108 pesetas por la parte propor­
cional del plus de carestía de vida, con cargo a la par­
tida 535, y por último, la de 209,88 pesetas por la parte 
proporcional del plus de cargas familiares del primer tn­
mestre, con cargo a la partida 504, ambas del capítulo IX 
v todos ellos del vigente presupuesto, únicas a que tip.nt' 
derecho, por no corresponderle la media mensualidad del 
mes de abril, según lo determinado en la base .décimosexta 
del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

183. Abonar a doña Angela Zarco González. con­
juntamente con sus cinco hermanas, llamadas Elvira, Hor­
tensia, Luisa, Ascensión y Carmen, en concepto de huér­
fanas de! que fué Celador de Mercados D. Clemente Zarco 
Espinosa, la cantidad de 347,08 pesetas líquidas, por quin­
ce días de haber pasivo, con cargo al capítulo XIX, y la 
de 708,33 peseta por la mensualidad extraordinaria de 
Xavidad, con cargo a la partida 504 del capítulo IX, am­
bos del vigente presupuesto. 

184. Abonar a doña Teresa Palomero Naveros, en 
concepto de viuda del que fué Visitador Sanitario, jubilado, 
D. Victoriano Carda Revenga, conjuntamente con sus 
cinco hijos mayores de edad, llamados Antonio, Juan. 
Angel, Consuelo y Angela, la cantidad de 162,50 pesetas 
íntegras, importe de diez días de haber pasivo devengados 
y no percibidos, con cargo a la partida 3a del capítulo 1 
del vigente presupuesto, única cantidad a que tiene derecho, 
ya que la media mensualidad extraordinaria del mes de 
abril no les corresponde, según lo determinado en la base 
déci 1l10sexta del vigente presupuesto. 

185. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter-' 
puesto por D . Emilio Pél'ez Blanco y otros operarios del 
Servicio de Limpi ezas contra el acuerdo municipal , de 
26 ele marzo último, denegatorio del derecho a disfrutar 
del sueldo inicial de 8.000 pesetas anuales. teniendo en 
cuenta que, aun cuando el Tribunal Provincial de lo Con-

tenciosoadministrativo ha mantenido un criterio ele ampli­
tud al resolver recursos sobre aplicación del decreto de 
5 de diciembre de 1947, es de esperar que tal criterio no 
llegue a los límites de considerar comprendidos en el mis­
mo a los obreros pertenecientes a dicho Servicio de Lim­
piezas, pues ello significaría, no ya una interpretación ex­
tensiva de la referida disposición ministerial , sino que la 
desvirtuaría. 

186. Desestimar, por improcedente, la petición formu­
lada por la Auxiliar de Estadística, en situación de exce­
dencia voluntaria, doña Isabel Quintero Aguado, de que 
se le abonen los haberes correspondientes a los días del 
1 al 12 de marzo último, así como la parte proporcional 
del plus de carestía de vida y la media paga extraordi­
naria concedida en abril último; puesto que de las actua­
ciones llevadas a cabo resulta comprobado que no prestó 
ervicio durante los días que reclama. 

187. Desestimar la solicitud formulada por el opera­
rio del Servicio de Limpiezas D. Francisco Fernández 
Martínez para que se le abone la media paga extraordi­
naria concedida con carácter general el mes de abril del 
corriente año, teniendo en cuenta que, según informa el 
J efe del Servicio, ha venido faltando al trabajo consecuti­
vamente desde el día 13 de febrero último, habiéndosele 
concedido excedencia voluntaria por un año, y que el 
párrafo tercero del acuerdo municipal de 11 ele enero del 
año 1950 dispone que los ' que causen baja por cualquier 
causa, que no sea por destitución , que cuenten con más 
de tres meses de servicio, percibirán íntegras la paga o 
pagas extraordinarias que puedan concederse dentro del 
trimestre natural en que se produzca su cese, sin que les 
alcance derecho alguno para las posteriores. 

188. Desestimar la solicitud formulada por e! operario 
del Servicio de Cementerios D. Francisco Rodríguez Illa­
nas para que se le reconozca a efectos de cuatrienios el 
tiempo que prestó servicio en dicho Ramo como temporero, 
visto el informe del señor Director del Servicio y teniendo 
en cuenta que no fué nombrado operario fijo hasta el 
23 de abril de 1951, percibiendo hasta dicha fecha sus jor­
nales, como temporero, con cargo a la partida glohaJ. 

189. Desestimar la solicitud formulada por el operario 
del Servicio de Cementerios D. José López Cánovas para 
que se le reconozca a efectos de cuatrienios el tiempo que 
prestó servicio en dicho Ramo C01110 temporero, visto el 
informe del señor Director del Servicio y teniendo en 
cuenta que no fué nombrado operario fijo hasta el 13 de 
abril de 1951 , percibiendo hasta dicha fecha sus jornales, 
como temporero, con cargo ~ la partida global. 

190. Desestimar la solicitud formulada por el operario 
del Servicio de Cementerios D. Angel Ballesteros H er­
nández para que se le reconozca a efectos de cuatrienios 
el tiempo que prestó servicio en dicho Ramo como tempo­
rero, visto el informe del señor Director del Servicio Y 
teniendo en cuenta que no fué nombrado operario fijo hasta 
el 23 de abril ele 1951 , percibiendo hasta dicha fecha sus 
jornales, como temporero, con cargo a la partida global. 

19l. Desestimar la solicitud formulada por el operario 
del Servicio de Cementerios D. Gregorio Contreras Cabra 
para que se le reconozca a efectos de cuatrienios el tiempo 
que prestó servicio en dicho Ramo como temporero, visto el 
informe del señor Di rectal: del Servicio y teniendo en 
cuenta que no fué nombrado operario fijo hasta el 23 de 
abril de 1951, percibiendo hasta dicha fecha sus jornales, 
como temporero, con cargo a la partida global. . 

192. Desestimar la solicitud formulada por el operariO 
del Servicio de Cementerios D. Francisco Albaladejo Algo" 
via para que se le reconozca a efectos de cuatrienios el 
tiempo que prestó servicio en dicho Ramo C01110 temporero, 
visto el informe del señor Director del Servicio y teniendo 
en cuenta que no hlé nombrado operario fijo hasta el 23 ele 
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abril de 1951, percibiendo hasta dicha fecha sus jornales, 
como temporero, con cargo a la partida global. 

193. Desestin"!ar la solicitud formulada por el operario 
elel Servicio de Cementerios D. Francisco Alburquerql _ 
] iménez para que se le reconozca a efectos ele cuatrienios 
el tiempo que prestó servicio en dicho Ramo como tempo­
rero, visto el informe del señor Director del Servicio y 
teniendo en cuenta que no fué nombrado operario fijo h;tsta 
el 23 ele abril de 1951, percibiendo hasta dicha fecha sus 
jornales, C01110 temporero, con cargo a la partida global. 

194. Desestimar la solicitud formulada por doña Al1-
t(mia Pérez Martínez, viuda del que fué operario del Ser­
vicio de Parques y Jardines D. Pablo Fernández Sánchez, 
para que se le abonen los atrasos derivados del reconoci­
miento de cuatrienios·al personal eventual de dicho Servicio, 
visto el informe elel Tefe del Servicio v teniendo en cuenta 
lo determinado en el "apartado cuarto cíel acuerdo municipal 
de 1 de diciembre ele 1950, a cuyo tenor no les alcanza tales 
beneficios a los obreros que hayan percibielo sus jornales 
con cargo a la partida global, cual es el caso ele que 
se trata. 

ADICION 

Hacienda 

195. Desestimar los recursos de reposición formulados 
por D. Ricardo Santana Hervás y D. Celio Velilla Me­
lendo contra· el acuerdo municipal, de 30 de abril último, 
en virtud del cual se convocó nuevo concurso para el nom­
bramiento de Recaudador de Arbitrios sobre especie de 
consumos, teniendo en cuenta que, según informa el Ser·; 
vicio Contencioso, no se han infringido los preceptos legales 
invocados por ambos recurrentes en sus respectivas recla­
maci ones. 

196. Fijar de modo provisional, y sin perjuicio de que 
COI1 carácter general realicen un detenido estudio las Comi­
siones de Policía Urbana y de Hacienda, en reunión con­
junta, para la revisión de tarifas, en 6.000 pesetas anuales 
el canon que debe satisfacer el quiosco para venta de tabaco 
instalado. en la plaza de España j unto a los lavabos sub­
terráneos. 

Fomento 

197. Conceder licencia a D. Emilio Ullastres Coste 
para realizar obras ele reforma en la finca número 16 de la 
calle de Claudio CoelIo con arreglo al proyecto presentado, 
pero modificando éste en el sentido, según informa el Ar­
quitecto municipal, de retranquear el torreón de la derecha, 
que linda con la finca número 14 de dicha vía, dos metros 
de la línea de fachada; manteniéndose asimismo el compro­
mi so de suprimir la vivienda del lado de la calle de Villa­
nueva ; debiendo pasar el expediente a la división ele Arqui­
tectura correspondiente para que expida los volantes de 
tarifación de obra, y a la Administración de Rentas para 
el cobro de derechos, e igualmente a informe de la Fiscalía 
de la Vivienda. 

Gobierno interior y Personal 

1 ~8. ?\T ol11hrar, conforme con la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador del concurso-oposición restrin­
l-Wlo celebraelo en tre Médicos de la Beneficencia Municipal 
para proveer una plaza de Radiólogo ayudante, a D. Ma­
nuel María Frade Fernández para el expresado cargo. 

199. N 0111 brar , conforme con la propuesta formulada 
por el Tribunal calificador del concurso-oposición restrin­
gido celebrado entre Médicos de la Beneficencia para pro­
veer diversas plazas de Cirujanos de Centro Asistencial de 
primer orden, a los señores que se citan y con el cargo que· 
Se expresa: 

Cirujanos Jefes de equipo: D. Modesto Martínez Pi­
ñeiro, D. José Gómez Lumbreras y D. Eugenio Villar Alía. 

Cirujanos Jefes de equipo supernumerarios: D. Simón 
Viñals Cañil, D. Víctor Meana Negrete y D. Carlos Mu­
ñiz MigaJlón. 

Cirujano ayudante de equipo: D. Carlos Muñiz Mi­
gallón. 

200. Jubilar, por cumplimiento de la edacl reglamenta­
ria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Juan Este- · 
ban Muñoz, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 18.388,51, equivalente al 82 por lOO de las 22.425,02 pe­
setas que le han sido reconocidas como sueldo regularlor, 
resultante de acumular al últimamente percibido la cantidad 
de 1.087,85 pesetas, importe proporcional de dos anualida­
des del cuatrienio en curso de vencimiento: todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, más seis años de carrera, y que el presente 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 
13 del corriente mes, C01110 fecha siguiente a aquella en que 
el interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa. 

201. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal, actualmente 
separado del servicio, D. Cipriano Rodrigo Lavín, ;t~ig­

nándole el haber pasivo anual de 11.450 pesetas, equivalpnte 
al 80 por 100 del sueldo de 12.000 pesetas últimamente 
disfrutado en activo por el interesado y que a tales efectos 
le sirve de regulador, incrementado con la cantidad de pese­
tas 850, importe del 50 por lOO del plus de carestía de 
vida no percibido en activo por el interesado, y con la 
de 1.000 pesetas relativa al aumento concedido al personal 
jubilado por acuerdo plenario de 29 de julio de 1949; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
POl- el interesado, y que el presente acuerdo surta sus debi­
dos efectos legales a partir del día 17 de septiembre del 
pasado año, fecha siguiente a la del cumplimiento por el 
interesado de la edad reglamentaria para su jubilarión 
forzosa. 

202. Conceder al oficial administrativo de Intervención 
D. Carlos Marzo Esteban la excedencia voluntaria en las 
condiciones determinadas por el reglamento de Secretarios. 
Interventores de fondos y .Funcionarios municipales en ge­
neral , en su artículo 114, en relación con el 32. número 3.0. 
concordantes ambos con el 19 del Estatuto de Funcionarios 
administrativos del Ayuntamiento de Madrid, o sea sin 
sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que el tiempo 
que permanezca en esta situación le sea de abono a efectos 
de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo presente que, 
caso de sol icitar el reingreso, éste quedará supeditado a la 
existencia de vacante de su clase y categoría cuya provisión 
corresponda al turno ele excedentes, y deberá tener lugar 
con el sueldo de 10.802 pesetas que en la actualidad tiene 
asignado para el cargo que desempeña. 

203. Conceder a doña Celia Santa Cecilia Martín, Ofi­
cial de Archivos, Bibliotecas y Museos municipales, el pase 
a la situación de excedencia, de conformidad con 10 dis­
puesto por la base sexta, apartado a), párrafo final, de la 
convocatoria aprobada por acuerdo ele la Comisión M uni­
cipal Permanente de 2 de febrero de 1949, sancionado por 
el del Ayuntamiento Pleno de igual fecha, en concordancia 
con las de111ás clispo iciones reglamentarias vigentes en la 
materia, o sea sin sueldo, sin que el tiempo que permanezca 
en esta situación le sea de abono a efectos de antigüedad, 
ascensos ni jubilación, teniendo presente que para solicitar 
su reingreso deberán concurrir los requisitos señalado~ en 
la precitada base de la convocatoria, y que dicho reingre~ 
quedará supeditado a la existencia de vacante de su clase 
y categoría cuya provisión corresponda al turno de exce­
dentes, debie\1do tener lugar con el sueldo de 9.000 pesetas 
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anuales que en la actualidad tiene asignado el cargo que 
desempeña. 

204. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 21 de noviembre ele 1951, por el que fué 
jubilado el Carrero del Servicio ele Limpiezas D. Victorio 
Rodríguez Martínez, en el sentido de acumularle el tiempo 
de elos años, un mes y cinco día de servicios militare, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 22,22 pe­
setas diarias, 7+ por 100 de las 30,03 pesetas (28,60 pesetas 
de jornal, más dos cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador, siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 24 de diciembre 
de 1951 , siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

205. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de diciembre de 1951, por el que fué 
jubilado el Guarda del Servicio de Parques y Jardines don 
Santos Mateo Maroto, en el sentido de acull1ularle el tiempo 
de servicios militares, correspondiéndole una nueva pen­
sión de retiro de 21,86 pesetas diarias, 70 por 100 de las 
31,23 pesetas (28,60 pesetas de jornal, 0,50 pesetas de plus 
de mando y tres cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador. siéndole de abono 
las diferenci.as que le resulten desde el . día 29 de diciem­
bre de 1951, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

206. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de octubre de 1951, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Aguas y Viajes D. Ma­
nuel Fernández González. en el sentido de acumularle el 
tiempo de dos años, tres meses y veintitrés días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 26,20 pesetas diarias. 78 por 100 de las 33,59 pesetas' 
(31,25 pesetas de jornal, más tres cuartas partes del cua­
trienio en curso ele vencimiento) que le sirven de regulador, 
siéndole ele abono las diferencias que le resulten desde el 
día 9 de septiembre de 1951 , siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria. 

207. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de agosto ·de 1950. por el que fué 
jubilado el operario del Matadero D. Alberto Sánchez 
Gaí'cía, en el sentido de reconocerle el tiempo que prestó 
servicios C0l110 Cargador en dicho Ramo, que lo fué desde 
elIde diciembre de 1924 al 10 de mayo de 1926, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 12,15 pesetas 
diarias, 54 por 100 de las 22,50 pesetas de jornal que le 
sirven de regulador, siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 8 de agosto de 1950, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria. 

208. Reconocer y abonar al personal jornalero de! Ser­
vicio de Parques y Jardines que consta en la relación que 
remitida por la Jefatura elel Servicio figura en el expedirnte 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la exoresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo -de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero ele 1950. en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 ele diciembre 
eJe 1946 y 21 de marzo de 1947. • 

209. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acopios D. Julio S. de Puga Trompeta un cuatrienio. con 
el jornal resultante de 24,20 pesetas, desde el 13 de mayo 
de 1952, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo ele la 
Comisión l\Iunicipal Permanel;te de 11 de enero de 1950. 
en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tieJ11bre y 31 de diciembre de 1946 y 21 ele marzo de 1947. 

210. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidael con las nor­
J1las contenidas en las bases aCOl-dadas para la anexión del 

yuntam iento ele Vicálvaro, elel Profesor Farmacéutico 
del Laboratorio, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Carlos Corral Medina, y con arreglo a la cual le corresponde 

el sueldo anual de 12.870 pesetas desde el 20 ele octubre 
de 1951, fecha de la anexiÓn a este Ayuntamiento del de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho Con 
arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

211. Aprobar la clasificación. hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vicálvaro, del P¡:ofesor Farmacél1tico 
del Laboratorio Municipal, procedente elel citado Ayunta­
miento, D. Mariano García García, y con arreglo a la cual 
le corre ponde el sueldo anual de 12.870 pesetas desde el 
20 de octubre de 1951 , fecha de la anexión a este Ayun­
tamiento del de su procedencia; debiendo practicarse por la 
J ntervención la liquiclación de las diferencias a que pueda 
tener derecho con arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

212. Abonar a doña Luisa Martínez Buiza, viuda del 
que fué Vigilante de Evacuatorios D. Manuel ]iménez de 
la Torre, la cantidad de 776,65 pesetas, importe de la men­
sualidad extraordinaria de Navidad de 1951 , cuyo gasto 
será cargo a la partida 504 del vigente presupuesto. 

213. Desestimar la solicitud formulada por el Profesor 
Veterinario municipal D. Julián Sotoca Castellano para que 
se le reconozcan determinados servicios prestados en Mu­
nicipios distintos del de Vallecas, de donde procede. como 
funcionario anexionado del mismo, teniendo en cuenta, 
entre otras diversas razones aducidas en el informe de la 
Sección, que fué clasificado entre los Profesores Veterina­
rios del Laboratorio Municipal de Madrid, a virtud de 
opción propia, en la que, de acuerdo con las bases de ane­
xión del citado Ayuntamiento anexionado. aceptaba volun­
tariamente el régimen que el de Madrid tiene establecido 
concretamente para esta clase de funcionarios , en cuyo acto, 
suscrito voluntariamente por el interesado, declara C01110 su 
fecha de ingreso en el aludido Ayuntamiento de Vallecas 
la de 18 de septiembre de 1942, siendo, por consiguiente, 
extemporáneas las alegaciones aducidas en su escrito. 

214. Desestimar la solicitud formulada por el Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Benito Li1lo Cármenes de 
que sea nombrado Jefe ele la Casa de Socorro del di strito 
de Vallecas, teniendo en cuenta el informe del señor Decano 
del Servicio, según el cual, y de conformidad con la modi­
ficación acot-dada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
7 de diciembre de 1951, y del artículo 146 del vigente regla­
mento de la Beneficencia Municipal, los ca.rgos de Jefe S011 
de confianza, siendo además preciso haber ingresado por 
oposición en el Cuerpo, circunstancia ésta que no concurre 
en el caso de que se trata. 

215. Disponer, de conformidad con lo informaclo por 
el Servicio Contencioso Municipal, CJue el Ayunta!l1iento se 
muestre parte como demandado en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante e! Tribunal Provincial de 
la misma jurisdicción por el Auxiliar administrativo don 
Teodoro Ortega Martín contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 de marzo último, denegatorio de los 
beneficios de cuatrienios progresivos del 10 por 100 del 
sueldo durante el tiempo ele servicios prestados en el cargo 
de Auxiliar tempo"rero del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo. 

* * * ' 
Asuntos al despacho de oficio 

216. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que, de conformidad con la Vicepresidencia de la Co­
misión ele Gobierno interior y Personal, propone se dé 
cuenta a la autoridad judicial de la posible falsificación de 
un volante de empadronamiento presentado por D. Vicente 
Caballero Mancera formanelo parte de la documentación 
presentada por el mismo para tomar parte en la oposición 
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a plazas de Guardias del Cuerpo ele Policía Urbana, y que 
se designe el Procurador consistorial que en representación 
de! Ayuntamiento presente ante el Juzgado la oportuna 
denuncia. 

217. Consignar el1 acta la felicitación del Ayuntamien­
lo al Comité organizador del XXXV Congreso Internacio­
t1al Eucarístico celebrado en Barcel011a por el éxito alcan­
zado por tan maglla concentración católica, así C01110 el 

. agradecimientu de la CorporaCión, tanto al indicado Comité 
organizador como al Obispado, Ayuntamiento y Dipulación 
de Barcelona, por las atenciones dispensadas a la represen­
tación municipal madrileña que asistió al referido COr1greso; 
dándose traslado de este acuerdo a los citados organismos 
representativos . 

218. Designar al Teniente de Alcalde Ilmo Sr. D. Luis 
Calvo Sotelo para que en representación del Ayuntamiento 
asista a los actos con motivo del traslado, desde la catedral 

. de Tarragona al real monasterio de Poblet, de los restos de 
los Reyes de Aragón, y disponer que los gastos que dicha 
representación origine sean cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto. 

219. Disponer, ante la imposibilidad de. poder celebrar 
por la tarde el próximo miércoles) día 11 del corriente, con­
forme a lo acordado, la sesión de la Comisión Municipal 
Permanente, que dicha sesión tenga lugar el indicado día, 
a las doce de la mañana. 

220. Se dió cuenta de los siguientes acuerdos, conve­
nidos en la reunión que los señores Concejales, presididos 
por la Alcaldía, celebraron el elía 29 ele mayo último, y en 
la que se trató ampliamente sobre el desgraciado accidente 
ocurrido el día anterior en el puente de Toledo: 

Primero. Ratificar plenamente la nota facilitada por 
la Alcaldía Presidencia ele honda condolencia por tan luc­
tuoso suceso. 

Segundo. Conceder a las familias de los fallecidos un 
socorro inicial , por importe de 25.000 pesetas a cada una. 
sin perjuicio del abono de las indemnizaciones que les co­
rrespondan. 

Tercero. Constituir una Comisión; integrada por los 
señores Concejales Gistau Mazzantini, Torres Garrido y 
Primo de Rivera, que instruya urgentemente las diligen­
cias precisas de orden administrativo para determinar ' las 
causas posibles del acCidente, así C0l110 las responsabilida­
des a que haya lugar. Todo ello independientemente de las 
actuaciones judiciales y de las que practican los organis-' 
mos e tatales competentes. 

Cuarto. Que se den las órdenes oportunas para que 
inmediatamente, y sin esperar a la utilización de! puente 
en construcción de Héroes del Alcázar, se proceda al arre­
glo del puente de Toledo para que pueda darse paso por él 
al material moderno de tranvías. 

Asimismo que mientras se ejecuten estas obras se sus­
penda la circulación rodada por dicho puente, que será 
desviada por el de la Princesa, e incrementando el servicio 
de tranvías con una línea de autobuses, cuyo itinerario y 
tar ifa especial se dará a conocer a la mayor brevedad po­
sible. 

y la Comisión Municipal Permanente, ratificando lo 
convenido en la expresada reunión, acordó que la sUllla de 
25.000 pesetas que por el segundo de los indicados acuer­
dos se concede a los familiares de las víctimas del accidente, 
sean hechas efectivas por la Empresa Municipal de Trans­
portes, sin perjuicio de la formalización que en su día se 
lleve a cabo en las cuentas que dicha Empresa mantiene 
Con el Ayuntamiento; quedando encargada la Gerencia de 
aquélla, en relación con la Asesoría jurídica de la misma. 
ele acloptar las medidas necesarias l;ara que los pagos se 
hagan a los herederos de las vícti111as o personas debida­
mente autorizadas. 

1 Y~lalmente se acordó satisfacer, cun cargo a la partida 

presupuestaria que por la Intervención Municipal se deter­
mine, todos los gastos originados con motivo del entierro 
de las víctimas del citado accidente, y que conste en acta 
el sentimiento de la Corporación por tan triste suceso. 

Fomento 

. 221. Conceder licencia a D. Luis García de la Rasilla 
para constru ir una casa en la calle de Núñez de Balboa, 45, 
visto lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones 
y sie111pre que en la ejecución de los trabajos se atenga al 
proyecto presentado al efectu; debiendo pasar el expediente 
a la Fiscalía" de la Vivienda para que emíta el informe que 
es preceptivo, y a la Administración de Rentas para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos correspondientes. 

222. Disponer, teniendo en cuenta que por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas 
se ha podido apreciar, en relación con la situada en la calle 
de Caunedo, 17, del anexionado Ayuntamiento de Canille­
jas, que parte de una construcción ele una planta, en su zona 
extrema, se encuentra casi totalmente hundida, quedando 
otra zona habitable en buenas condiciones, separada de la 
ruinosa, que, de conformidad con dicha Comisión, y ya que 
el hundimiento es casi total en la parte afectada, se realicen 
tan sólo las obras de reconstrucción, no pudiendo llevarse 
a cabo las de reparación señaladas por el Arquitecto Jefe 
de la Tercera Zona más que en la parte que está actual­
mente habitada, que la propietaria debe entretener, como 
es su obligación; todo ello aparte de las sanciones que se 
estimen convenientes. 

223. Disponer, teniendo en cuenta que por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas 
se ha podido apreciar, en relación con la situada en la calle 
ele la Iglesia, 1, elel anexionado pueblo de Canillejas, que se 
trata de una vieja edificación con muros mixtos de ladrillo 
y tapias, cuyo conjunto presenta síntomas de ruina que no 
puede ser clasificada de inminente, que, de conformidad con 
dicha Comisión, no procede por ahora e! desalojo de inqui­
linos, ya que, por otra parte, toda la edificación está fl1era 
de la alineación proyectada por la Comisaría de Urbanismo, 
por lo que no se puede mejorar por medio de obras u 
estado de mina actual. 

224. Disponer, teniendo en cuenta que, según informa 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fin­
cas ruinosa, aunque el pabellón de una planta sito en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 49, del anexionado Ayun­
tamiento de Canillas, presenta quiebras y un gran estado 
ele abanelono por la propietaria, no puede calificarse por 
ahora de ruina, aparte de que, estando afectado por el pro­
.yecto de la Comisaría el el Gran Madrid , no pueden ejecu­
tarse obras de consolidación, y sí tan sólo obras menores. 

225. Disponer. teniendo en cuenta que la Comi~ión 
,'\sesora de Expedientes contradictorios de fincas ruillosa~ 
ha podido contrastar que la situada en el número 72 de la 
avenida ele San Diego, con vuelta a la calle de Carlus 
:\urioles. del anexionado A.yuntamiento de Vallecas. se 
encuentra en estado de mina inminente parcial, que afecta 
a toda la nave de fachada que linda con la citada avenida, 
incluído su chaflán, y la misma nave ele fachada que lil1(h 
con la citada calle y que está ocupada por un almacén ele 
abonos. que. de conformidad con dicha Comisión, se des­
alojen todos los local es que tiene arrendados el ínquilino e1el 
expresado almacén. sin deber desalojarse el resto de la finca. 

226. Disponer, teniendo en cllenta que la C011lisióII 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas 
In podido apreciar, en relación con la situada en la calle 
del Carmen, 5. con vuelta a la del Conde de Torre Arias. efel 
anexionado Ayuntamiento de Canillejas, la existencia ele 
una zona de! inmueble, que da en toda su longitud a la 
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citada calle del Conde de Torre Arias, y en bastante pro­
fundidad, en estado inminente, y en el resto señales evi­
dentes ele ruina , que, ele conformidad con dicha Comi~ión, 
se derribe el expresado inlllueble, ya que en la actualidad 
no está ocupado, pues se destinaba antes a una industria 
que actualmente no funciona, y la reconstrucción de la parte 
de la calle elel Conele ele Torre Arias sería costosa. 

227. Disponer, de conformidad con lo informado por. la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
ruinosas, que e ratifica en el que hubo ele emitir, con fecha 
26 ele junio de 1948, en relación con la finca número 48 de 
la calle Mayor, que se desalojen todas las viviendas izquier­
das del citado inmueble que tienen habitaciones a la parte 
elel callejón de la Hierbas, teniendo en cuenta que, aunque 
en IR actualidad la ruina inminente que presenta la parte 
refe r ida está de momento aplazada por el apeo que pre­
::icnta, puede en un momento dado dejar de prestar su 
función de contención, produciéndose el hundimiento de la 
edificación ele la call e de las Hierbas. 

228. Disponer, visto el informe emitido por la Direc­
ción de Edificaciones privadRs, en el que se hace resaltar 
que el estado general de la finca número 10 de la calle de 
¡\faría Pedraza es inlllinentemente peligroso, y que son in­
út iles los apeos existentes, que se aplique al presente caso 
lo dispuesto en el artículo 78 ele las vigentes Ordenanzas 
Ill unicipales de la edificación, y que se declare en ruina inmi­
nente el inmueble de que se trata; debiendo oficiar se al 
excelentísimo señor Gobenlador civi l, a tenor ele lo dis­
puesto en el párrafo segundo del artículo 149 de la vigente 
ley ele Arrendamientos, al objeto de si estima acertado anto­
r izar el desalojo del inmueble, a fin de que pOI' la propiedad 
del mismo se p roceda a su demolición en el plazo más hreve 
pos: ble, con el fin de evitar cualqu ier accidente que pud iera 
sobreven ir , dacio el estado de la referida finca . 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco mi­
ll utryS de la mañana. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
(reto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
ci lll i(, l/ los que no son incómodos, insalubres ni pl'liqrosoJ 
.1' es/al' favorablemen te informados por los Servicins Téc-

nicos m unicipales 

H.evistas. Periódicos y Ediciones (S. A), para domicilio 
social en la calle de Gaztambide, 11. 

l). Pedro Bustillo Hernández , para taller ele reparación 
(!c máquinas en la calle de Isidro de Osma, 7. 

CCl'gaso, Importaciones Industriales (S . A), para ofi­
cina de venta ele accesorios de automóvi les e importación 
el1 I:t calle de H ermosilla, 3. 

Talleres Electromecánicos Acacia (S. A), para oficinas 
('11 el paseo ele la Infanta Isabel, 17. 

Eléctrica Centro de España (S. A.), para oficinas en el 
')aseo de la Infanta Isabel. 17. 

Telediná11lica T urolense (S. A.), para oficinas y domi-. 
ci 1 i () social en el paseo de la In [antR Isabel, 17. 

l ~léctr i ca Este ele Espalia (S. A), para oficina y domi­
ci lio ~ocüil en el paseo de la Uanta Isabel , 17. 

J\Lv:chcga Industr ial (S. A.), para oficinas y clomicilio 
socia l cn el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

1). Jesús Díaz López, para tienda de comestibles en la 
calle de Linares, 18 (Carabanchel Bajo). 

D . A lfonso Pradas Recuenco, para alquiler ele seis 
carros de mano en el camino "iejo de Leganés, 9. 

D. Marcel ino Chicharro González, para tienda ele ultra­
mar inos en la glorieta del Hospital, 1. 

Compañía ~Iaelrileña de Carbones (S. L.), para oficina 
de almacenista ele carbones en la avenida de José Antonio , 
11 {¡mero 31. 

D. Ellleterio Lentita Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Alejandro Sánchez, 68. 

]). Juan Romero J iménez, para venta de frutos secos 
en la calle de Doña Berenguela, 44. 

D. Gregorio Fernánelez Balaguer, para almacén de tra­
pos en la avenida de Pedro Díez, 25; 

D. Mariano Velasco Pérez, para despacho ele leche en 
la calle de San Vicente, 45. 

Crótido de Simón y Compañía, para almacén de colo­
niales en Puerta Cerrada, 13. 

D. Cristóbal Benítez Benito, para venta de calzado en 
la calle de la Cruz, 28. 

Unión Carbonera (S. A.), para oficina ele venta de 
carbones y leñas y treinta y tres vagones de ferrocarril en 
la calle de Carretas, 25. 

D. Juan Antonio Prieto Andrés, para pescadería en la 
calle de Francos Rodríguez, 52. 

D. Mariano Pérez Valdenebro, para droguería en la 
calle ele Francos Rodríguez. 44. 

Doña María Cervera Sánchez, para academia C011 pro­
fesora en la calle de Galileo. 63 . 

Carbones del Póntico (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Goya, 12. 

D. Pascual Campos, para instalar una mesa ele fútbol 
en la a veniela del General Mola, 60. 

Compañía Peninsular de Suministros, Li ll1itada, para 
domicilio social y oficina en la calle de Gaztambide, 36. 

D. Angel Velázc¡uez Cruz, para taller de fontanero en 
la calle de Jorge Juan , 114. 

D . José Cabaleiro Fernández, para ihstalar una mesa 
de fútbol en la calle de Juan Bravo, 53. 

D . Marcelino López Sanz, para venta de muebles de 
lujo y aparatos ele radio en' la calle de Luchana, 17. 

D. Santiago Alonso Sánchez, para perfumería en la 
calle ele la Fe, 7. 

D. Carlos Llorente Hernández, para lechería en la calle 
de Felipe Díaz, 7. 

Doña Milagros de Antonio Sanz, pata huevería y venta 
de 'artículos ele limpieza en la calle de Hermosilla, 48. 

D. Emilio Cánovas Pardo, para frutería y verdulería 
en la calle de 'Iremos, 12. 

Ferretería Hisp~noa~lericana (S . L.), para ferretería 
y venta ele artículos ele limpieza y loza fina en la calle 
ele la Montera, 42. -

D. Angel "Laton'e Marco, para ferretería en la calle de 
Quintana, 33. 

D. Belarmino González García, en la calle de Santa 
l\laría, 15. 

D. Matías de Castro ~avas, para taberna en la calle de 
:\arváez, 71. 

D. J osé ele Paz M ontalvo, para depósito cerrado de casa 
ed itorial en la calle de Juan de Mena, 7. 

Doña Dolores Cruz Gra11l0ntell , para biblioteca circu­
lante en la avenida elel Generalísimo, 56 (Vallecas). 

Doña Dolores Alvarez Hernánelez, para tienda ele ultra­
marinos en la avenida del Generalísimo, 22 (\-allecas). 

D. Fabriciano Antonio García Martín . para instalar tres 
mesas de fútbol en el paseo elel General Primo ele Ri vera. 
número 17. 

D. Enrique Gallarclo Rosa, para taller ele cerrajero COll 

soldadura autógena en la calle de Ibiza, 39. 
D. Isidro Payero Moral, para tablajería y chacinería 

en el :\ [ercado elel Generalísimo. puesto números 64 y 65 
(\' aUecas). 

D. Pablo Sanz Llurente, para mercería en la calle del 
Doctor Fourquet, 20. 

D. Tomás Marcos Mozas, para cacharrería y venta de 
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calzado ordinario, jabón y V1l1agre en la calle de Diego ele 
León, 44. 

Doña Luisa Martínez Guadalupe, para instalar una 
mesa de fútbol en la calle ele Cristóbal Borelíu, 19. 

D. Antonio González García, para compraventa de auto­
móviles y accesorios en la calle de Alberto Aguilera, 8. 

D. Hilario Gómez Casado, para tienda de comestibles 
en la calle de Agustín Durán, 8. 

D. José Moura Diaz, para instalar cuatro mesas ele fút­
bol en la calle de Alonso Cano, 91. 

D. Julio Martínez Beringola, para almoneda en la Ri­
bera de Curtidores, 12. 

D. Pedro Esteban Fernández, para laboratorio quími­
cofarmacéutico en la calle de Sé\n Andrés, 19. 

Industrias Frajs (S. L.), para domicilio social provisio­
nal en la calle ele Vallehermoso, 59. 

D. Aurelío Sánchez Seguí, para venta de quincalla fina 
por mayor, aparatos eléctricos e instrumentos de física en 
la Puerta del Sol, 9. 

Calefacción, Electricidad y Saneamiento (S. A.), para 
depósito cerrado en la calle de Tomás Bretón, 51, nave 22. 

D. Jesús N íñez Trillo, para taberna en la plaza ele Tirso 
ele Molina, 6 . . 

D. Rafael Pérez Quiles, para taller de protésico elental 
en la cuesta ele Santo Domingo, 12. 

Doña Custoelia Castilla Valverele, para taberna en la 
calle de San Cosme, 11. 

D. Juan Manuel Agui Asenjo. para tienda de comes­
tib les en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 10. 

D. José Gitabert M artínez, para depósito cerraclo en 
la calle de la Primavera, 14. 

D. Benito García García, para despacho de leche en la 
calle de Montesa, 32. ' 

Doña Isabel Torre Bustillo, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de San Isidro, tienda número 33. 

Doña Ana Alvaro Alvaro, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 46. 

Doña Manuela Luz Martínez, para venta de fiambres y 
pasteles en la calle de Bravo Muril1o, 28]. 

D. Daniel Fernández Hernán, para frutería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 11. 

Doña Esperanza Rincón Herrera, para venta de papel 
usado en la calle de Salvador, 19. 

D . Teodoro Martín Rúa, para alpargatería y cacharre­
ría en la calle de los Voluntarios Catalanes, 1. 

D. Eulogio Vivas Díaz, para tienda de ultramarinos en 
la calle de la Salvia, ] (Chamartín ). 

D. Juan María Sañudo González, para despacho de 
leche en la calle de la Puerta Bonita, 6 (Carabanchel). 

D. Mal'celo Ranz de Juan, para taller de electricista en 
la calle del Marqués de Viana, 55. 

D. Raimundo Tomás Bravo, para despacho de leche en 
la calle de Francisco Silvela, 106, 

Comercial Industrial de Productos Químicos (S , A.), 
para oficina de venta ele productos químicos y farmacéuti­
cos en la calle de Goya, 12. 

D. Pablo Sanahuja Mejías, para taller de marroquinería 
e11 la calle de la Torrecilla del Leal, 21. 

D. Manuel López Quiroga, para taller de pianos sin ele­
mentos mecánicos en la calle de los Tres Peces, 11. 

D. Marcelino Zorrilla López del Corral, para taberna en ' 
' la calle de Maldonados, ]. 

Doña Emilia Mingo Regel, para tienda ele comestibles 
en la calle de Miguel Palacios, 21 (Vallecas). 

D , Dositeo Vázquez Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Parador elel Sol, 37. 

l\[adrid, 9 de junio de 1952.-Por delegación del señor 
.-\\calele Presidente, el Primer Teniente ele Alcalde, OCTA­

VIA:-':O ALON'sO l)E CELIS. 

Sec retaría 

C O NVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ajlulltamiento Pleno de 28 de mayo 
de 1952, por la presellte Si' collvoca c071cnrso-oposición 
para proveer diecilll/i've plazas de Liquidadores del Ma­
tadero y Mercado de Ganados, eOIl s/(jeción a las siguien-

tes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provlslon, 
por el procedimiento de concurso-oposición, ele diecinueve 
plazas ele Liquidadores del Matadero y Mercado de Gana­
dos, dotadas con el haber inicial de 8.000 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, en la forma establecida en el 
acuerdo número 53 del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre de 1946. 

Segunda. Las funciones que corresponden a los Li­
quidadores del l\latadero son las determinadas en el ar­
tículo 18 del reglamento del personal del ~latadero y M er­
cado de Ganados, modificado por acuerdo municipal de 
1 de diciembre de 1950. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio. 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase. 

Cuarta, Las plazas a que se refiere la hase primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 17 de julio de 1947: 

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña. o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se precisan. 

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan slJfrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. 

Una entre huérfano y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y ele 
los asesinado' por los rojos. 

Quince en oposición libre. 
Quinta. Las personas comprendidas en los cupos res­

tringidos que se citan anteriormente que hayan obtenido 
después de la tern)inación ele la guerra alguna plaza de las 
que hace mención la base anterior, no podrán concursar 
nuevamente C0l110 pertenecientes a los cupos restringidos. 
salvo el caso ele que hayan cesado en sus destinos por re­
ducción de plantilla, supresión del organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado, sin ser condena judicial; 
pero sí podrán ' concurrir al 80 por 100 señalado para el 
turno libre. 

Sexta. En el caso de que no se presentase número su­
¡1ciente de aspirantes clasificados, o 110 cuhriesen los cupos 
'Qsignac1os en la base cuarta, si se trata ele los restringidos, 
:e pasarán las plaza" al cupo libre, y si hubiera vacantes 
sobrantes correspondientes a este cupo lihre. se retrot rae­
rán a los restringidos nor el orden de prelación fijado en 
la mencionada hase. 

Séptima, Para tomar parte en el concurso-oj)os;ción 
será necesario: 

a) Ser español. varón y cumplir la eelad mínima de 
veintiún años o la máxima de cuarenta dentro elel año 1952, 
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requisitos que se ju ·tificarán con la partida de nacimiento, 
que deberá estar legalizada si no corresponde a la demar­
cación notarial ele Madrid. 

Los que fueran funcionarios u obreros municipales en 
la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los que 
desempeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aunque 
excedan de la edad máxima señalada, siempre que no la 
tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que Ostenten. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado, expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con 
certi ficado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
locumentos que no serán válidos si están expedidos con 

tres meses de antelación a la fecha en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficia! del 
Estado. 

c) i\ o padecer defecto físico o enfermedad que impo­
sibilite para el ejercicio del cargo. Este requisito se justi­
fica¡-á con el reconocimiento que practiquen los señores 
~It'dicos de la Beneficencia Municipal ciue designe el señor 
Decano del Cuerpo, cuando el Tribunal determine, antes 
ele comenzar los ejercicios. 

d ) Ser persona ele indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, justificánclose con el correspondiente certificado 
de la Jefatura Provincial de F. E. T Y de las J. O. N. S., 
si pertenecen al Partido, y en otro caso, con certificación 
de la Dirección General de Seguridad, del Gobierno Civil 
o de la Guardia Civil. 

e) t\ o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hu­
biera prestado sus servicios, a cuyo efecto presentarán copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber perte­
necido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así mediante declaración jurada. 

f) Estar empadronado en Madrid, o en los Munici­
pios comprendidos en el plan de anexiones, con clos años, 
por lo menos, ele antelación a la fecha de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Bo!etín Oficial de! 
Estado, debiendo justificarse estos requisitos mediante el 
oportuno volante, expedido por la Sección de Estadística 
del Ayuntamiento respectivo, sin que en sustitución del 
mismo pueda admitirse ningún otro documento , cualquiera 
que sea su índole, con el que se pretenda acreditar contar 
con el expresado tiempo de residencia en Madrid. 

[J) Resguardo de haber ingresado en la Depositaría 
de \ Tilla la cantidad de 30 pe!:ietas en concepto ele derechos, 
cantidad que no será devuelta aunque los aspi rantes se 
retiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas 
demostrarán el derecho que les asiste para !:ier adscritos al 
grupo que soliciten mediante la documentación correspon­
diente, que ha de ser plenamente justificativa a juicio del 
Tribunal. 

LO!:i empleados u obreros de este :\yuntal1liento que 
a 'piren a dichas plazas Cjuedan exentos de presentar los 
documentos a que se refieren los apartados a), b), d) J. e), 
f) y g) ele esta base, siempre que . obren en sus expediente!:i 
personales, a cuyo efecto presentarán un volante del Jefe 
del Servicio a que pertenezcan. en que así se haga constar . 

Octava . Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor . \lcalcle Presidente. se presentarán, acompañadas de 
Jos documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net. personalmente o por mandatario debidamente autori­
zado, en el Registro General del Ayuntallliento, en las 
horas hábiles de oficina. durante el plazo de un mes, con­
taclo a partir del día siguiente al de la publicación del 

anuncio de la convocatoria en el Roletín Oficial del Es/ado. 
Las que se reciban por correo serán devueltas a su proce­
dencia y se consiclerarán no presentadas. 

En las instancias serú obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendiclo que sólo podrán 
figurar en uno de ellos. aun cuanclo concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

N avena. Dentro e1el mes siguiente a la terminación 
e1el plazo conced ido para solicitar tomar parte en la opo­
sición, o al de la prórroga que se hubiese concedido para 
completar la documentación, el Tribunal hará el examen 
de los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
cOlllplef6s, sin que los interesados puedan hacer reclama­
ci?>n alguna, y publicarán en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial la relación de los admitidos en 
principio y ele los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se preseilten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado c) 
de la base séptima. 

En vista del resultado del reconocimiento ·facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

A continuación, y en la fecha y local que c1etermine 
el propio Tribunal, se verificará un sorteo para cleterminar 
el orden de actuación de los opositores en los ejercicios 
que no puedan practicarse conjuntaníente. 

Ocho días antes, por lo menos, de la fecha fijada para 
el comienzo de los ej ercicios, se expondrá al público la 
lista de los opositores, por el arel en del sorteo. 

Décima. Los ejercicios del concurso-oposición, que no 
podrán comenzar hasta pasados tres meses desde la fecha 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de! flsfado, serán tres, y consistirán: 

Primero. (/) Escribir al dictado, para probar la Orto­
grafía y el carácter cursivo ele la letra, un trozo ele caste­
llano elegido o redactado por el Tribunal, y proceder des­
pués, por escrito, al análisis sintáctico y morfológico de 
la parte de aquel que se señale; y 

b) Resolver dos problemas de Aritmética, uno de ellos 
ele cálculo mercantil y otro de Sistema métrico decimal , eH 
toela su .extensión. 

Segundo. a) Practicar una liquidación de derecho.s, 
recogiendo los datos necesarios en el Servicio correspon­
diente. y efectuando los asientos subsiguientes en los libros 
ele la Administración; y 

b) Realizar la liquidación ele una de las partidas ele 
ganado remitidas a Servicios comerciales. 

En ambas pruebas, el concursante dispondrá de los im­
presos utilizados en el Mataelero para formalizar dichos 
asientos . 

Tercero. Contestar oralmente, en el plazo máximo de 
veinte minutos, tres temas ele los comprendidos en el pro­
grama que se publica 'a continuación: uno, sobre elementos 
de Derecho público; otro, ele Hacienda municipal y Orde­
nanzas de exacciones, y otro, sobre Contabilidad. 

Décimoprilllera. Los ejercicios serán calificaelos por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntl1a­
ción que cada uno ele los opositores haya merecido ele 
cada uno de los componentes de aquél. Estos calificarán 
con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor 
ele cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atrihuídas a 
cada opositor será la puntuación real', que deberá ser por' 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro el el último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver lo. empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar 1111 

orden de preferencia entre los aspirantes dentro de los 
grupos señalados en la base cuarta, se tendrá en cuenta 
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la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plaza de los 
tupos teservados, y si se trata de las plazas libres, la con­
dición de empleado u obrero municipal, y dentro de éstos, 
la categoría y antigüedad de servicios. 

De subsistir el empate en los casos anteriormente pre­
vistos, decidirá el Presiclente e1el Tribunal. 

Décimotercera. Dentro ele cada grupo no se conside­
rarán aprobados más aspirantes que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, teniendo en cuenta 
lo establecido en las bases cuarta y sexta, sin que entre 
todas ellas puedan exceder de diecinueve, y el Tribunal 
se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía. 

Décimoquinta. El Tribunal estará constituído por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Vicepresidente de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; 
por el señor Concejal Delegado elel Matadero y Mercado 
de Ganados, por el Interventor de la Corporación, que po­
drá delegar en un funcionario; por el Inspector de los 
Servicios de Abastos, en representación del Secretario 
general; por el Director del Matadero y Mercado de Ga­
nado, por un Profesor de Contabilidad, designado por el 
Director del Centro oficial a que pertenezca, designado por 
la Alcaldía Presidencia; por un Maestro municipal, por 
el representante de la Dirección de Administración local, 
si este organismo lo cree oportuno, y por el de la Comi­
sión Provincial de Reincorporación de combatientes al tra­
bajo, que no intervendrá en la calificación a plazas libres. 
Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría General. 

Décimosexta. El opositor que no se presente a cual­
quier llamamiento quedará automáticamente eliminado, 
salvo causa debidamente acreditada y apreciada discre­
cionalmente por el Tribunal. Contra esta apreciación no 
cabe recurso alguno. 

Décimoséptima. El Tribunal queda autorizado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden · de la oposición en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Los aspirantes que sean nombrados deberán tomar 
posesión del cal'go en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha en que sea publicado en el BOLETÍN 
DEL AYU)/TAMIENTO DE MADRID el acuerdo de su nom­
bramiento, decayendo en otro caso de su derecho. 

Décimoctava. Todos los avisos, anuncios y convoca­
torias que el Tribunal haya de realizar lo verificará única­
mente por medio elel tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. ' 

Base adicional. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que terminen los ejercicios; 
pasado el mismo, será destruída toda la documentación que 
no se haya retirado. 

Madrid, 9 de junio de 1952.-El Secretario accidental, 
p, DE GÓRGQLAS. 

PROGRAMA 

ELEMENTOS DE DERECHO P('BLICO 

Tema 1.0 El actu'al Estado españo1. Sus orígenes.-La Jefatura 
del Estado.--Los Ministerios ,~EJ Consejo de Ministros.-Las Cor­
tes Españolas.-La Ley de Sucesión. 
E Tema 2.0 El Movimiento Naciona1.-EI Fuero de los Españoles. 

I Fuero del Trabajo.-La organización sindica1. 
Tema 3.0 El Ministerio de la Gobernación. Di'recciones Gene­

r~!es que comprende.-Especial consideración de la de Administra-
Clon 10c<l1. . 

Tema 4.° Entidades locales. - La Provincia. - El Municipio. 
Entidades locales menores.-Mancomunidades voluntarias y agrupa­
ciones forzosas. 

Tema 5.° Autoridades y organismos provinciales. El Goberna­
dor civil y el Presidente de la Diputación,-La Diputación y la 
Comisión de Servicios Técnicos. 

Tema 6.° Obligaciones mínimas de la Provincia.-Cooperación 
provincial a los Servicios municipale . 

Tema 7.0 Organización municipa1.-Concejo abierto.-Ayunta­
miento Pleno y Comisión Permanente. Atribuciones de uno y otra. 
Régimen de carta. 

Tema 8.° El Alcalde. Su nombramiento y facultades.-Alcaldcs 
pedáneos y de barrio.-Tenientes de Alcalde. 

Tema 9.° Los Concejales, y sus clases.-Condiciones del cargo, 
e impedimentos para ejercerlo. 

Tema 10. Competencia municipa1.-0rdenanzas, bando y regla­
mentos. 

Tema 11. Obras y servicios. Sus formas de prestación.-Idea 
de la municipalización. 

Tema 12. El Secretario, el Interventor y el Depositario.~Fun­
cionarios administrativos, técnicos, de Servicios especiales y subal­
ternos.-Carácter moral y disciplinario de la función pública. 

TelUa 13. Noción del régimen jurídico y del procedimiento en 
materia municipal. 

HACIENDA MUN ICIPAL Y ORDENANZAS DE EXACCTONES 

Tema 14. De las Haciendas locales en general y de la gestión 
económica local. 

Tema 15. Presupuesto~ municipales.-Formación de los ordina­
rios y extraordinarios. 

Tema 16. Gastos ordinarios y extraordinarios, obligatorios y 
voluntarios. 

Tema 17, Ordenanzas de exacciones del Matadero. Derechos y 
tarifas. . 

Tema 18. Ideas generales sobre el reglamento del personal del 
Matadero.-Funciones de' los Liquidadores. 

Tema 19. Enumeración de los servicios que se prestan en el 
Matadero.-Contratación de reses, carnes y despojos. 

Tema 20. Régimen de suministro de carnes.-Introducción de 
carnes y despojos foráneos.-Clasificación y condiciones de los des'­
pachos de carnes y despojos. 

Tema 21. Servicios comerciales del Matadero. Su funciona­
miento. 

Tema 22. Servicios administrativos y de intervención. 
Tema 23. Sección sanitaria. Reconocimiento de reses y carnes. 

Oreo y conservación de carnes. 
Tema 24, Operacione? del pesado de las reses.-Representantes 

de ganaderos y tablaj eros. 

CONTABILIDAD 

Tema 25. Contabilidad.-Teneduría de libros.-Cargo.-Abono. 
Deudor.-Acreedor. 

Tema 26. Partida sencilla.-Partida doble.-Cuentas de capital, 
Cuentas de valores. - Cuentas de terceras personas. - Cuentas de 
resultados. 

Tema 27. Libros. - Diario.-Mayor. - J nventarios. - Balances 
y borrador.-Cúpiador.-AuxiJiares. 

Tema 28. Inventario. - Activo. - Pasivo. -Estado de situación. 
Balances. 

Tema 29. Cuentas administrativas. - Cuentas especulativas. 
Fórmula. de liquidación de estas cuentas. 

Tema 30. Apertura de una contabilidad comercia1.-Cierre. 
Tema 31. Apertura de una contabilidad administrativa.-Cierre. 

* * * 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 8 de junio del 
aíio 1951, PO?' la presente se convoca conc1lrso-oposición 
para proveer cincuenta plazas de M o::os de limiñeza de 

Casas Consistoriales, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provlslOn, 
por el procedimiento de concurso-oposición, ele cincuenta 
plazas de Mozos de limpieza de Casas Consistori:fles, en 
expectativa de destino, entre obreros fijos del Ayunta­
miento de Madrid, o eventuales con más de seis meses de 
serVICIOS. 

Los aspirantes que sean designados para dichos cargos 
irán ocul.ianclo, por el orden en que figuren en la propuesta 
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del Tribunal, las vacantes que se produzcan de Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales, continuando en el dis­
frute del jornal que les conrresponda en los Ramos de 
que procedan ha ta que pasen a Subalternos, observándose 
lo que se dispone en la base adicional. 

Segunda. Los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Tener más de dieciocho años y no exceder de 
treinta y cinco el día en que aparezca la convocatoria en 
el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, justificándose 
dicho extremo con la partida de nacimiento, legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Alcanzar la estatura mínima de 1,650 metros, que 
se justificará mediante las correspondientes operaciones de 
talla, verificada ante el Tribunal por el Brigada del Cuerpo 
de Policía Urbana que designe el Jefe de dicho Cuerpo. Si 
algún aspirante no estuviese conforme con la talla que se 
le fije, deberá reclamar en el acto, y será nuevamente ta­
llado en presencia de dos testigos, sin que contra este resul­
tado, que se considerará definitivo, pueda presentar recla­
mación alguna. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad infecto­
contagiosa, lo .que se justificará con los volantes de reco­
nocimiento que expidan los señores Facultativos que de­
signe el señor Decano de la Beneficencia Municipal. 

d) Haber observado en el servicio y fuera de él buena 
conducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad, lo cual 
se comprobará mediante el informe que faciliten los Jefes 
respectivos en las instancias de los interesados. 

Tercera. Los aspirantes presentarán una instancia so­
licitando tomar parte en el concurso (acompañada de dos 
fotografías), dirigida al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, ante el Jefe a cuyas inmediatas órdenes presten 
servicio en la actualidad, quien las cursará a la Secretaría 
General (Sección de Gobierno interior y Personal) por con­
ducto de! Registro, haciendo constar con todo detalle la 
conducta de cáda uno de los interesados, su disciplina, la­
boriosidad, educación, honradez, etc., y expresando si a su 
juicio son merecedores de formar parte del Cuerpo Sub­
alterno. 

El plaZ0 de presentación de dichas instancias será el 
de quince días, contados a partir del siguiente al en que se 
publique la convocatoria en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Los Jefes de Servicio ante quienes se presenten estas 
instancias cuidarán de hacerlas llegar a la Secretaría Gene­
ral dentro de las veinticuatro horas siguientes a la termi-
nación del plazo de presentación. . 

Cuarto. El Tribunal examinará los expedientes de los 
aspirantes, publicará una relación de los que resulten admi­
tidos y fijará los días y horas en que los interesados habrán 
de presentarse para ser tallados y reconocidos, respectiva­
mente, así como la fecha de celebración de los exámenes. 

Quinta. Los aspirantes que resulten admitidos habrán 
de demostrar ante el Tribunal que saben leer y escribir 
correctamente y que dominan las cuatro reglas de la Arit­
mética. E l Tribunal también podrá formularles preguntas 
relativas a urbanidad y al servicio que ha de prestar . el 
personal subalterno, para que las .contesten verbalmente o 
por escrito, a juicio de aquél. En el caso de establecer esta 
segunda prueba; el Tribunal determinará si la primera 
tiene carácter eliminatorio, a no ser que se realicen ambas 
conjuntamente. 

Sexta. El Tribunal que ha de juzgar el concurso es­
tará formado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Vicepresidente ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, que podrá delegar en un Concejal de la misma; por 
e! Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal y 
por e! Conserje de Casas Consistoriales: Actuará de Secre-

tario, sin voz ni voto, el funcionario que designe la Se­
cretaría General. 

Séptima. Para la calificación de los aspirantes dispon­
drán los señores del Tribunal ha ·ta ele doce puntos por 
concursante, y la media aritmética no podrá ser inferior a 
seis puntos para aprobar en cada una de las prueba , si 
se realizasen por separado, considerándose como una sola 
en el caso de que se practiquen con j Ul1tamente. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcal­
día Presidencia, en la que únicamente incluirá a los cin­
cuenta aspirantes que hayan alcanzado mejor puntuación, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

N ovena. El Tribunal queda autorizadq para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Base adicional. No obstante lo dispuesto en la base pri­
mera, los que sean nombrados Mozos ele limpieza de Casas 
Consistoriales perderán su derecho a seguir figurando como 
tales, y volverán a sus respectivos Ramos, si su conducta 
en el desempeño ' de sus cargos no fuese ejemplar en tocios 
sus actos. Cuando por tutno les corresponda, pasarán a des­
empeñar las plazas de Subalterno, con carácter provisional 
durante tres meses, en los cuales tendrán que acreditar con 
sus actos y con su conducta que están perfectamente im­
puestos de la misión que han de de empeñar. Al finalizar 
dicho plazo, el señor Conserje de Casas Consistoriales, en 
vista de los informes que escrupulosamente cuidará de 
recoger de los Jefes de las dependencias en que presten 
servicio y de las observaciones que personalmente haga, 
propondrá a la Secretaria General , para su reglamentm'ja 
tramitación, si procede la confirmación en el cargo de los 
interesados, o deben reintegrarse a los Ramos de proce­
dencia por ' no reunir aptitudes para el ejercicio de Sub­
alterno. 

Base complementaria. Todos los avisos, citaciones, et­
cétera, se verificarán únicamente en el tablón de edictos 
elel Ayuntamiento. 

Madrid, 9 de junio ele 1952.-El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

*. * * 

E D I CTO 

Según comunica el ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Cuarta 
División Hidrológ icofores tal. en cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley de 18 de octubre de 1941 sobre repoblación forestal dc riberas 
de ríos y arroyos, por dicha J efatura se van a iniciar las operaciones 
necesarias para estimar la ribera probable del río J arama en el 
término municipal de Madrid (barriada de Baraj as), y al efecto se 
convoca a una representación del excelentísimo Ayuntamiento y a 
todos los propietar ios ribereíios del río, así como a cualquiera qué 
se considere interesado, para que el día 22 de julio próximo, a las 
diez de la mañana, se presenten en las oficinas de la Delegación 
de Barajas, donde dará comienzo la operación. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de la 
citada ley, se anuncia al púhlico por espacio de los treinta días ante­
riores al 22 ele julio. 

Madrid, 3 de junio de 1952.- Por delegación del señor Alcalde 
Presidente, el Primer Te!liente de Alcalde, OCTAvrANo AI.ONSO IlE 

CELTS . . 
* * * 

SUBAST AS 
El excelentísimo Ayuntamiento 'Pleno ha acorclaclo, en sesión 

de 30 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle del 
Dieciocho ele Julio (Puente de Vallecas), con sujeción a los pliegos 
de condicione y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 79l.292,72 pesetas. 
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1.os licitadores, que podrán presentarse por sí o por otl'a persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por' guno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza pro\'isional la cantidad de 15.825,85 pesetas en la Depositaría 
~luniciJlal, acompañando a lo~ respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arhitrio municipa I establecido, y el rematante, 
la defInitiva de 31.GS1,70 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certi ficación correspondiente, siendo 
admis ibles para las fianzas, entre otros valores. las cédu las del 
Banco de Crédito Local. 

La subasta se vcri ficaril, con las formalidades estahlecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio cn el Boletín Oficial del Es­

tada, a la una de la tarde, cn la Primera Casa Consistorial. plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor ,\lcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretada y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
la Lat ina y Chamberí, correspondientes a las Zonas Primera y 
Segunda, él el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes. relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no fe riados que medien hasta el del remate. 

r: n los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contl'ato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta suhasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 23 del presupuesto ext raordinario de 1946, 
segunda etapa . 

. \nunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

L<? que se anuncia al público para su conocimiento. 

~adrid, 2 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:\, at1men~ 

tado en e l 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: 11 Proposición para optal' a la subasta 
de las ob ra!; de pavimentación de la calle del Dieciocho de Julio, Puente de 
Vallecas. JI) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación ele las obras de pavimentación ele la calle e1el 
Dieciocho de Julio (I ucnte de Vallecas), anunciada en el Boletín 

Oficial del Estado y en el Boletíll Oficial dc la Provincia en los 
rlías ... y de de 1952, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (AqUÍ la proposición en esta forma: por los precios tipos , 
o con la baja de) ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por j omada legal de trabaj o y por horas. extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del propo1!l'nte.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 ele abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos ele condiciones de la 
subasta que intenta cclebrar oara cOlltratar las obras ele construcción 
del muro de cerramiento y-otras construcciones en el Cemellterio 
Municipal ele Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo :\yuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a. una de la tarde, 

durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anundo 
apal'ezca inserto en el Boll'tíll Oficial de la Pro7.,illcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presl'ntarse cuantas I'eclalllaciones sean proce­
dcntes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho día~ antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cualltas en este caso se prc­
senten. 

Lo que se anuncia a l público en cumplimiento de lo dispuesto 
('n e l artículo 312 de la ley de Régimen local de IG de dicicnJ!lrL 
de 1950. 

lladrid, 2 de junio de 1952.-EI Secr<:tario accidental. P. nE 
GÍ)H(;OLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión l\J unicipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 de abril último. con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 30 del mismo Illes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
suba,ta que intenta celebrar para contratar las obras de reparación 
del muro de cerramiento próximo a la puerta de O'Dónnell, en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentís imo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
dUl'allte los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bolctíll OFcial de la Pro7'1:llcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras: en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionadus 110 habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
ele 1950. 

Madrid, 3 de juqio de 1952.-EI Secretario accidental, ' P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de reconstruc­
ción de la casa de bombas en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
apal'ezca inscrto en el Boletín Oficial de la Pro'1'illcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras: en la inteligencia de que transcurridos 
los ' ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 3 ele junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS . 

*' * * 
Declarada anulada la convocatoria de la anterior subasta anun­

ciada para contratar las obras ele pavimentación y construcción de 
alcantarillado en la calle de las Azulinas, el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno, en sesión de 28 de mayo pasado, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en los Baletillcs Oficiales del Estado y de la 

Provillcia de los días 22 y 17 de abril último, respectivamente. 
Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 

('cretaría, durante las horas de diez de la mañana a U11~ de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos veinte días hábiles a partir del siguiente, también hábil. de la 
publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, 
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a la una de la tarde, en la sala de Remates de la Primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anllllcia al púhlico para su conocimiento. 
Madrid. ó de junio de 1952.-El Secretario acdrlcntal, P. DE 

G6RGOT.AS. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y conCl1r.os 

SUBASTAS 

10 - 6 - 1952 Suministro de papeles, cartulinas y 
cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales du­
rante el plazo de un año.-Presu-
puesto de contrata .... ................ . 

10 - 6 - 1952 Obras de urbanización de la calle 
del Niño Jesús, junto a la línea 
de ferrocarri l, entre la avenida de 
Menéndez Pelayo y la calie . del 
Doctor Esquerdo.-Presupuesto de 
contrata .. ...... ........ .... .. ............. . 

13 - 6 - 1952 Obras de explanación y colocación 
de bordillos en las calles Oeste, 
Sur y Este que rodean la estación 
de trolebuses construída en la ave­
nida de Alfonso XIII. - Presu-
puesto de contrata ............... .. .... . 

16 - 6 - 1952 Obras de pavimentación de la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las 
de San Bernardo y Vallehermoso. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

17 - 6 - 1952 Obras de pavimentación de la calle 
de Ca l vo Sote lo (Carabanchel 
Bajo).-Presupuesto de contrata ... 

19 - 6 - 1952 Obras de pavimentación de los acce­
sos a los bloques de viviendas 
construídos en e! sector derecho de 
la prolongación de la avenida del 
General Mola, en las inmediacio­
nes de la Segunda Avenida Trans­
versal, con fachadas a estas ave­
nidas y calles posteriores.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

28 - 6 - 1952 Adquisición y suministro de carbones 
de antracita, en sus calidades de 
cribado y galleta, durante el plazo 
de un año.-Precio tipo calculado. 

1 - 7 - 1952 Obras de pavimentación para la pro­
longación de la calle de Daniel 
U rrabieta y de las calles SN-95, 
SN -96, SN -97 y SN -98. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle del Die­
ciocho de Julio (Puente de Valle­
cas).-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de las Azulinas.-Prcsupuesto ele 
contrata .. ..................... .. 

CONCURSOS - SUBASTAS 

9 - 6 - 1952 Obras de construcción de alcantari­
llado con destino a las viviendas 
edificadas para empleados de la 
Empresa Municipal de Transpor­
tes junto al lugar de emplaza­
miento de la proyectada estación 
de tranvías de Fuencarral.-Pre-
supuesto de contrata .......... . ...... . 

18 - 6 - 1952 Obras de construcción del andén 
central en la avenida de Felipe II 
y urbanización de los terrenos de 
la antigua plaza de toros.-Presu-
pue~to de contrata .............. .... .. . 

Pesetas 

750.000 

1.097.475,30 

414.304,27 

620.158,48 

1.008.964 

2.373.060,60 

2.250.000 

1.665.449,1 1 

791.292,72 

263.497,25 

1.619.304,11 

1.833.526,83 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

21 - 6 - 1952 Arriendo y explotación del quiosco 
situado en las inmediaciones de la 
puerta del Pacífico, del Retiro, 
denominado La Cabaña, . ]1or tér­
mino de cinco años. - Plazo de, 
admisión de proposiciones: veinte, 
días hábiles, que empezarán a COlh 
tarse a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres-o 
pondiente anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Provincia, y termi- t 
~lar.á en la fecha ~ue al margen se 
IIldlca.-Canon mnl1mo anual .... .. . 

28 - 6 - 1952 Obras para la transformacíón en ga­
lería de servicios del trozo del 
colector de! Carcabón comprendido 
entre las plazas de Colón y Cibe­
les, ambas inclusive. - Plazo de 
admisión de proposiciones: vein~e 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse.a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el cor!'cs­
pondiente anuncio en el Boletíl1 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indica. 

9 - 6 - 1952 

13 - 6 - 1952 

14 - 6 - 1952 

14 - 6 - 1952 

17-6-1952 

Presupuesto de contrata .... ........ .. 
Obras de abastecimiento de aguas al 

Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena desde la arteria del 
Canal de Isabel II de la carretera 
de Aragón.-Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles. 
que empezarán a contarse a partir 
del siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se ' indique.-Presu-
puesto de contrata ................... .. 

Para reclamaciones por ocho ,d'ías hábiles, 
que empezarán a correr y cantal'se desde 
el siguiente a aquel en q1M aparezca in· 
serto el correspondiente an'wndo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras y construcción de 
alcantarillado y absorbederos en la 
callc de Meneses, entre la de Mén­
dcz Alvaro y la línea del ferro- ' 
carril.--Presupuesto de contrata ... 

Obras de construcción del muro de 
cerramiento y otras construccio­
nes en el Cementerio MuniCipal 
de Carabanchel Alto.-Presupues-
to de contrata ........ .... ............ .. 

Obras de reparación del muro de 
cerramiento próximo a la puerta 
de O'Dónnell, en el Cementerio de l 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata .... ...... .. 

Obras de reconstrucción de la casa 
de b o m b a s del Cementerio dCI' 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto ele contrata .......... .. 

Arrendamiento ele la llamada Casa 
del Contrabandista, del Parque del 
Retiro, denominada hoy F lorida 
Parque, por el plazo de c i 11 C o 
años.-Canon anual ............ .... .. . 

CONCURSO-SUBASTA 

Pesetas 

1.000 

91í4.979,45 

197.964,71 

56K.921.6-l 

183.569 .10 

287.872.56 

225.898,36 

100.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 28 de mayo pasado, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta que intenta celebrar para contratar el arrendamiento 
de la llamada Casa del Contrabandista, del Retiro, denominada hoy 
Florida Parque, por el plazo de cinco años. 

Los expresados pl iegos de conc1iciones se hallal'án de manifiesto 
en la Secretaría del é.,xcclcntísimo Ayuntamiento (Negociado de 
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Subastas), cn las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la ProvíJlcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que 
tran curridos los ocho días antes mencionados 110 habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se !1rescnten. 

• Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

:\1adrid, 5 de junio oe 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G ÓRGOLAS. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Para la constancia de los derechos reservados a los aso­
ciados I)/fe antes de ('ntrar ('n vigor el nllevo reglamento, 
qll (, 10 fué el día 1 de dicielllbre de 1951, disfrlltasen de 
[lra tiJicaciones declaradas aClllll/flables a efectos pasivos por 
rl ('.rcclentísil1/o Ayu1ltamiellto y que han qu('dado al amparo 
del anterior reglam(,lIto del áiío ]931, teni(,lldo el! C/Ienta lo 
resll elto por las i11agistratllras d(' Trabajo el! sentencias de 
10 d(' agosto de 19,15 y 21 d(' cn('ro de 1947, cllyos fallos 
qll ('daron fir1iles. 3' las últimalllente dictadas en 7 de mar:::o 
,\' 5 de abril del corri('nt(' ailo, qlle abundan igltalmente 
('1/ ¡-('conocer a los fllnciol/arios 1I!lInicipales qlle percibiesen 
sobr(' .1'11 haber otra retribución concedida por el excelentí­
simo ·/YIINtamiento, aCIIl/1II1able a efectos pdsivos, el derecho 
(/ cOI/tribuir al 111 ontepío con la Cl/ota qlle corresponda a la 
(/CII JIl1flacióll, transcurridos dos anos de percepción de la 
doble rctribución al/ldida, lo q/le .'iigllifica no considerar 
alterado lo displlesto en el arfíclllo 6. 0 , párrafo séptimo, del 
regla/1/ellto del ailo 1931. e i1/dicar de lIlIa manera clara 
.\' tcrminallte la post lira ,iltrispr/ldl?lIcial; en consideración 
igualmcnte a las illdicaciollcs formuladas en la cmlsl/lta soli­
citada oport/l1lamente al Letrado D. Nicolás Pére::: Serrallo. 
.1' dI' conformidad, por último, con la Pone1lcia forll/tllada 
por los Vocalcs scíiores Górgolas, Gil Francés 3' Escobedo, 
el COllscjo de Ad/llinistración aCllcrda: 

Pri1llero. Se concede un plazo illlp1'orrogable de tres 
lIIeses para (jl/C todos los asociados q/fe disfrutasen de gra­
tificación aCll7l11tlable a efertos pasivos, concedida por el ex­
celelltísi/llo Ayllntalllicnto, alltcs de entrar en vigor el nuevo 
reglamellto cn ] de dicielllbre del pasado aíio 1951, y se 
creycscn asistidos del derecho de tribl/tar /Jor ella al _U 011-
tepío. lo soliciten. si así 10 dcsean, dirigi~lIdose en forll/a 
a la Prcsidcncia de este "l"Iol1tepío. el q1/e resolverá dcspllh 
dl'! cxall/ell de cada caso pa,rtic/llar. 

S e.gulldo. Caso dr collcederse la aCl/mulaciólI de la gra­
tificación a cfectos de pellsión, aboll(Jrál1 los interesados el 
oportuno dcsc/lcllto por dicha aClllllulacióll a partir del sc­
{lll/ldo aílo de sir percibo, cOllcediélldose hasta veinticuatro 
lIIellsllalidadcs para aballar los atrasos; bien e1itendido q//c 
hasta Sil COII/plcto abano no c1ltrarál1. a go:::ar de los belle­
ficios d c la ac uJ/lltlarió n. 

Terccro. Tanto el desc/l('nto por esta aC/lllllflaciólI 
COIII O la pCllsióll q//e genere ell su día, se regularán segúII 
la fijado CII el reglalllento del aíio 1931. 

Cuarto. Igualmente.:I' a partir de este (/ruerdo, todo 
asociado, para pcrfecciolla.r por cl disfr//te de If'I1a qratifi­
caciólI aCI/IIlIIlab!c durante dos afias, " mle haw sido COII­
adida por cl c.reelelltísimo Aylllltallzi~nt-o igl/ail1lelltc alltes 
dI' Clltrar cn vigor el nuevo reglalllento. Sil derecho a tri­
blltar por ella a efectos dc pellsiólI, deberá solicitarlo CII 
la I/Iisllla forma, si así lo crcyera oport//no, C/1 los tres 11/C­
sCs si[Juiel1tes al día Cl/ !luc ha1'an transcurrido dos aíios 
a partir de la ¡'ri/l/cra 71-lcllsualidad C1/ que p('rcibierIJ la 
doble retrib.ució7l . 

Quinto. El presente acuerdo es una 1nera aclaración 
para salvaguardar los derechos que reserva la segnnda de 
las disposiciones adicionales del vigellte reglamento, que ríge 
desde el 1 de diciembre de 1951 J' que preceptúa que los 
úllicos elementos generadores de derechos son el sueldo 
(o gratificación cn szi eq//ivalel1cia y sustitución) y los ser­
vicios prestados en activo a la C01'poración. 

Sexto. Estos acucrdos se publicarán en forma destaca­
ble en el BOLETÍX DEL AYu)/TAMIENTO DE MADRID, para 
gCl1eral conoci1l1iento de fas asociados }I el partiC1/1ar de los 
q/fe {cs afectc .Y colllien::o del p1a;;o improrrogable COIl­
cedido. 

Madrid, 6 de jUllio de 195t-EI Seo'etario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

ACl/ados adoptados por el Consejo de Adlllinistración en la sesió/i 
extmordillaria celebrada el día 2-1 de abril de 1952 

Sc acordó por unanimidad aprobar la propuesta formulada por 
la Comisión Ejecutiva, autOrizándose al efecto al señor Tesorero 
para que invierta la cantidad de 500.000 pesetas efectivas en la 
adquisición de valores de este Ayuntamiento del Empréstito de 1941 
(primera emisión y ampliación del mismo año). 

Se acordó que la revista anual de pensionistas se celeb.re en los 
días del 9 al 31 del próximo mes de mayo, de cinco a siete de la 
tarde, en cl local de la Depositaría Municipal. ante el Consejero 
D. Joaquín Estrada Romero, asistido e1iariai11ente por un f uncÍo­
nario de la Contaduría, otro de la Te orería y el Habilitado del 
}'lontcpío. 

.1C11crdos adoptados por el CCJ/lscjo de _-1dlllillislración en la sesión 
celebrada el dí~ 3 de I/Iayo de 1952 

Dada cuenta por la Ponencia ele su propuesta de ampliación ele 
plazo para solicitar acogerse a los beneficios ele acumulación de las 
gratificaciones de Jefatura al sueldo, para lo que se fijará el im­
prorrogable plazo de tres n1CSC5 a partir ele la publicación del anun­
cio en el BOLETÍN DEL AY1JXTA.lfIENTO DE }'fADRlD, como as imismo 
que el perfeccÍonamÍento del derecho de tributar por las grat{fi ca­
ciones acul1lulables sea !)Or su elÍsfrute a partir de los dos años . 
según reitet'aelamenle se ha resuelto por sentencias de la Magistra­
tura de Trabaj o, y COII vista de los antecedentes e informe e1el 
Letrado señor Pérez Serrano, se acordó de conformidad, quedando 
pendiente de redacción defin itiva el acuerdo adoptado. 

De confurmidad con la Ponencia emitida al efecto, se ha acor­
dado la elevación ele las remuneraciones que percibe el personal 
asignado a los distintos servicios del }'Iontepío, según se detalla: 

Secretaría: 
Gratificación Gratificación 

actua 1 acordada 

D. Manuel Pastor Rosadll, Encargado ...... 2.000 4.000 
D. Rcgino E. Catalá, Auxiliar................ 2.000 3.000 

COlltadllrí(/: 

D. )'Ianue1 Blanco Pachón, Encargado ...... 
D. :\ligue1 del Río, _'\uxiliar ........ .. .... . 

Tcsorl'l'íl/: 

D. Ramón Pulido ................... .. 
D. ~[artín Gonzál~z, Habilitado 

¡··cllta de i/l/presos; 

D. "-1anLlel Cabralies 

Ca.l~1 de l/I/ticipos : 

o. J ayier Gil Frallcés. Consejero Delcgadll. 
D. Manuel I~olnero .......... 
D. Ernesto Valdés 
D. Narci,u ~Iartín (interiliO) 
D. Celestino Prieto (Ordenanza) ............. .. 

2.000 
2.000 

!.5no 
2.500 

1.000 

4.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.000 

,LOOO 
3.000 

3.000 
3.500 

1.500 

s.ono 
3.0nO 
3.000 
3.000 
1.500 
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Dada cuenta de la consulta formulada respecto a si los exceden­
tes y destituídos tienen derecho a llue sus familiares perciban el 
socorro por defunción, el Consejo de Admirústración acordó que sí, 
ya que la Ponencia de estudio del reglamento así lo determinó, en 
atención a que una cosa son los derechos que conservan del regla­
mento en vigor al cesar en el servicio activo y otra el hecho del 
fallecimiento, común a todos e independiente de los derechos regla­
mentarios, por lo que el artículo 56 del reglamento determina que 
.. todos los socios del Montepío tienen derecho ... ''\ y los excedentes 
y cesantes siguen siendo socios, ya que de no serlo no tendrían 
ningún derecho. 

Se acordó que, accediendo a las peticiones formuladas por los 
funcionar ios procedentes de Ayuntamientos anexionados, y en aten­
ción a las especiales circunstancias que en los mismos concurren, 
D. Antonio Gutiérrez Ballesteros, liquidando y devolviéndole las 
cuotas satisfechas; D. Francisco Avia García, D. Faustino Go­
salbo Gosalbo y D. José Fernández y Fernández Núñez, queden 
excluídos de pertenecer a este Montepío; y que de conformidad con 
la petición de asociarse formulada por D. Rafael Pavía Castilla 
Portugal se practique la oportuna liquidación. 

Se acordó que por la Presidencia se eleve respetuoso escrito al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente en súplica de que se sirva 
disponer 10 conveniente para que se ponga en vigor 10 dispuesto 
en el apartado k) del artículo 5.0 del vigente reglamento respecto 
al sello especial de! Montepío de 0,25 pesetas para fijar obligatoria­
mente en instancias y escritos que por particulares o Sociedades 
se presenten en las oficinas municipales, con las excepciones que 
determina el mismo. 

Que de conformidad con 10 dispuesto en el apartado cuarto de 
la disposición adicional segunda del reglamento vigente, se rectifi­
quen las liquidaciones practicadas a D. Adolfo Blanco Pérez del 
Camino y a D. Eduardo González Odriozola, con la deducción de 
los dos primeros años de descuento de la acumulación de la gratifi­
cación al sueldo y el del tercio de la gratificación de un año como 
cuota extraordinaria; bien entendido que la pensión que causen dicha 
gratificación y su tributación quedarán reguladas por el apartado 
primero de la mencionada disposición adicional segunda. 

Dejar sobre la mesa, para su mejor estudio por los señores Con­
sej eras, la ponencia formulada respecto a la ampliación de los bene­
ficios del nuevo reglamellto a los familiares de los asociados fallecidos 
entre su aprobación y entrada en vigor. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones en e! mes de 
abril, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo período: 

Existel/cia en 1 de abril 
Ingresos 

Pagos 

Existencia en 1 de lIIa)'o ....... ....... . 

Metálico 

191.778,84 
722.892,09 

914.670,93 
401.880,25 

512.790,68 

Valores 

14.550.500 

14.550.500 

14.550.500 

Acuerdos adoptados por la COlllisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 3 de 1I1a:\,a de 1952 

Acceder a las peticiones, debidamente justificadas, de renovaclOn 
y ampliación de anticipo solicitadas por un funcionario técnico­
administrativo de Contabilidad y dos técnicosadministrativos de Se­
cretaría, una vez justifique ante el señor Consejero Delegado su 
matr imonio. 

Que por haber fallecillo en 31 de marzo último doña Florencia 
Petra Quintana Callej a, la pensión vitalicia de 1.333,28 pesetas anua­
les que percibía en concepto de viuda del que fué Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Rafael Vecino de Torres se transmita a 
fayor dc la huérfana del causallte, doña Concepción Vecino Quin­
tana, con efectos desde el día 1 de abril anterior, y siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por haber fallecido en 23 de marzo último doña Rosalía 
Alvarez Martínez, la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales que 

percibía en concepto de viuda de D. Carlos Armas "Muñoz, 11édico 
que fué de la Beneficencia Municipal, se transmita a favor de la 
huérfana del causante, doña Carmen Armas Alvarez, con efectos 
desde el día 24 de marzo último, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de soltería. 

Que se interese pase a informe del Servicio Contencioso la peti­
ción de doña Emilia Liébana para que se le conceda abonar por 
diferencia de pellsión por el tiempo que se retrasó su petición. 

Conceder a doña Teresa Sánchez Alonso, viuda de D. Leandro 
Palacios de la Cueva, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 
4.304 pesetas anuales. 

Conceder a doña Antonia Fernández Vicente, viuda de D. Juan 
Lorenzo Pinto, Brigada de Policía Urbana, la pensión vitalicia de 
5.111,27 pesetas anuales. 

dcuerdos adoptados por la COlllisión Ejeclltiva en la sesión celebrada 
el día 16 de l/laj'o de 1952 

Que por haber fallecido en 18 de febrero último doña Adoración 
Fernández Prieto, la pensión vitalicia de 2.666,64 pesetas anuales que 
disfrutaba C0l110 viuda del que iué Guardia jubilado D. Pedro Cris­
pín Rodríguez se transmita a favor de las huérfanas del causante, 
doña Elena y doña Belarmina Crispín Fernández, por mitad, con 
efectos desde el día 19 de febrero último, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de soltería. 

Que por haber cumplido la edad de veinte aÍlos D. Juan José 
Castillo Fuidio, la parte de pensión vitalicia, de 1.023,56 pesetas 
anuales, que percibía en concepto de huérfano de la Auxiliar copista 
de la Escuela de Sordomudos doña 11aría Fuidio Arenaza sc acu­
mule a la que por el mismo concepto y cuantía viencll percibiendo 
las otras huérfanas, doña María del Pilar y doña María Josefa 
Castillo Fuidio, correspondiendo a cada una la cantidad de pese­
tas 1.535,34 anuales, con efectos desde el día 26 de febrero de 1949, 
mientras permanezcan en estado de soltería; la primer.a, por su propio 
derecho, y doña ),laría Josefa, representada por su padre, D. Juan 
Castillo Raya, por ser menor de edad. 

Conceder a dofla Aurea Consuelo González 'Bonet, viuda de don 
Enrique Mateo Sampere, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de 
3.153,32 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Gómez del Río, viuda de D. Angel 
Coto Adán, Guardia de Policía Urbana jubilado, la pensión vitalicia 
de 1.065,70 pesetas anuales. 

Conceder a doiía María Trinidad Redruello Rubio, viuda de don 
Angel Castillo Collado, Guardia de Policía Urbana destituído, la 
pensión vitalicia de 384,34 pesetas anuales. 

Conceder a doña Al1llre!l Goyanes Jiméncz, viuda de D. Anas­
tasio Jesús García-Verdugo García-Santos, Guardia de P olicía Ur­
bana, la pensióll vitalicia de 5.502,29 pesetas anuales. 

Dada cuenta de la petición formulada por doña María Otaegui 
Ugarte, Celadora de grupos escolares, solicitando designación de 
beneficiario para el socorro de defunción, se concedió acceder a lo 
solicitado; debiendo ratificarse la misma, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento. . 

* * * 
ANUNCI O S 

Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona 

El día 20 del actual, a las doce de la mañana, se celebrará en la 
Tenencia de Alcaldía de esta Zona, calle de Bravo Murillo, 357, la 
subasta para la adjudicación de puestos en la verbena de las fiestas 
de Nuestra Señora de las Victorias. 

Las condiciones y el plano del situado de los mismos se encuen­
tran expuestos al público en las oficinas de la Tenencia de Alcaldía 
para que puedan ser examinados por aquellos industriales que deseen 
ton,ar parte en la licitación. 

\(adrid. 7 de jl1nio de 1952.-EI Teniente de Alcalde, Carlos 
de Miguel. 

* * * 
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Acordado por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, me­
diante su decreto fecha 28 de abril último, que se comunique a los 
propietarios de los terrenos viarios de la calle particular de Mal:a 
Panés la obligación que tienen de urbanizarla a su costa, según 
preceptúa e! artículo 248 de las vigentes Ordenanzas Municipales 
aplicable al caso, se pone en público conocimiento que si en el plazo 
de un mes ruchos propietarios no aceptan la obligación que les 
compete y la lleven a efecto, el Municipio realizará la indicada 
urbanización, reintegrándose de los gastos de instalación de servi­
cios con el valor de los terrenos que comprende la calle de referencia. 

11 adrid, 2 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGO LAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo determinado en el artículo 21 del Real 

decreto-ley de 23 de junio de 1928 sobre la distribución de herencias 
a favor del Estado, se pone en conocimiento de las entidades a quienes 
pueda afectar que en el Negociado de Propiedades de la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría existe incoado un expediente relativo 
al abintestato con motivo del fallecimiento de doña Obdulia Ruiz 
Lázaro, con una relación del inventario de bienes del mismo, y con el 
fin de que dentro de! plazo de diez días, a partir del siguiente en 
que el presente anuncio se publique en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
mENTO DE MADRID, las instituciones de beneficencia, instrucción, 
acción social o profesionales de la localidad, y todas las personas y 
entidades interesadas, puedan alegar lo que estimen oportuno con 
respecto a la asignación a las mismas de la participación de un 
tercio de la referida herencia, en su día. 

Lo que se anuncia al público a los efectos indicados. 
Madrid, 3 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. Df. 

GÓRGOLAS. 

* * * 
1'.n cumplimiento de lo determinado en el artículo 21 del Real 

decreto-ley de 23 de junio de 1928 sobre distribución de herencias 
instituídas a favor del Estado, se pone en conocimiento de las en­
tidades a quienes pueda afectar que en el Negociado de Propiedades 
de la Sección de Hacienda de esta Secretaría existe incoado un ex­
pediente con motivo del abintestato instruído al fallecimiento de doña 
Rosa del Rosal Sanz, y con el fin de que dentro del plazo de diez 
días, a partir del siguiente en que el presente anuncio se publique 
en el BOLETÍN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID, las instituciones de 
beneficencia, instrucción, acción social o profesionales de la loca­
lidad, y todas las personas y entidades interesadas, puedan "legar lo 
que estimen oportuno con respecto a la asignación a las mismas, en 
su día, de la participación de un tercio de la referida herencia, 
(¡ue supone la suma de 693,47 pesetas. 

Lo que se anuncia al público a los efectos indicados. 
1Iadrid, 3 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
* * * 

En cumplimiento de 10 determinado en el artículo 21 del Real 
decreto-ley de 23 de junio de 1928 sobre distribución de herencias 
instituídas a favor del Estado, se pone en conocimiento de las en­
tidades a quienes pueda afectar que en el Negociado de Propiedades 
de la Sección de Hacienda de esta Secretaría existe incoado un ex­
pediente con moti va del abintestato instruído al fallecimiento de doña 
Rosa Barros López, con una relación del inventario de bienes del 
mismo, y con el fin de que dentro del plazo de diez días, a partir 
del siguiente en que el presente anuncio se publique en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, las instituciones de beneficencia, 
instrucción, acción social o profesionales de la localidad, y todas las 
personas y entidades interesadas, puedan alegar lo que estimen opor­
tuno con respecto a la asignación a las mismas, en su día, de la 
participación de un tercio de la referida herencia. 

Lo que se anuncia al público a los efectos indicados. 
Madrid, 3 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en. las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si-

guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, el Índice de valores de los terrenos del anexionado Mu­
nicipio de Vallecas correspondiente al trienio 1952-1954, aprobado 
por el Ayuntamiento Pl\!no en sesión de 28 de mayo último. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 4 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hipólito 
Relaños proyecta establecer un taller de cerraj ero en la casa nú­
mero 23 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por . dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 19Si-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leandro Savari 
proyecta establecer un almacén de carbones en la casa número 16 
de la calle de las Adelfas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra 
García Cabrero proyecta establecer una chocolatería; con cafetera 
de presión y seis electromotores con fuerza total de 1,15 caballos, 
en la casa número 58 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perj urucadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 19S2.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cUlllplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Pércz 
Bruno proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de 
1,50 caballos de fuerza, en la casa número 48 de la calle de Santa 
Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Silvano Lazo 
Quindós proyecta establecer una carpintería mecánica, con un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza, en la casa número 27 de la 
calle de Tablada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de' 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. • 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madricl, se anuncia al público que Termac (Sociedad 
anónima) proyecta establecer un taller con equipos de soldadura 
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autógena y eléctrica de siete kilovatios en la casa número 51 de la 
calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Mon­
ferrer Guillamón proyecta establecer un taller mecánico, con un elec­
tromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 8 de la calle 
de la Primavera. 

Las personas que se consideren !,erj udicadas llOr dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1952.-EI Secretario acciclental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus sesio­
nes celebradas los días 7 y 28 de mayo último, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuen­
cia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Pavimento.-·Calle de Balbina Valverde. 
Pavimento y aceras.-Calle de Atocha (entre las plazas de Ja­

cinto Benavente y Antón Martin) y plaza de Matute; calles. del 
Henares (Colonia de El Viso), La Coruña (entre las de Bravo Mu­
rillo y Asunción Castell) y Linares. 

Pavimento, aceras, tube1"Ías, bocas de r·iego y. absorbederos. 
Calles de Fernán González (entre las del Doce de Octubre y Alcalde 
Sainz de Baranda) y Mantuano. 

Igualmente, en sesión de 14 de mayo último, acordó dejar sin 
efecto la relación de las fincas, contribuyentes y distribución de 
cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras del pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle del Marqués de Ahumada, 
aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, contribuyentes y 
distribución de cuotas, rectificadora de los errores observados en la 
anterior, obrantes en el expediente; dejando subsistentes los demás 
extremos acordados en el mismo. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados los 
respectivos expedientes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro de! expresado plazo y siete días más. 

Madrid, 9 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 

excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
una finca sin número de la calle de Palencia, con vuelta a la 
del Hipódromo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumpli~1Íento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 de! mencionado reglamento 

Madrid, 6 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 ele junio), elictado para la aplica­
ción ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación ele solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 4 elel corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
cn el Registro Público dc Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 27 de la calle de Alejandro Rodríguez, 
con entrada por el pasaje ele San Gumersindo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento, 
y también a los efectos indicados en el artículo 5.0 del mismo cuerpo 
legal, por desconocerse el domicilio ele doiía Clementina de Frutos, 
copropietaria de la expresada finca. 

Madrid, 6 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* ;,: * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de fnayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 27 de la calle de Alejandro Rodríguez, 
con entrada por el pasaje de San Gtll11ersindo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimicnto, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamcnto, 
y también a los efectos indicados en el articulo 5.0 del mismo cuerpo 
legal, por desconocerse el domicilio de D. Enrique Pozas, copropie­
tario de la expresada finca. 

Madrid, 7 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS .. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (B¿letín ' Oficial de 28 de junio), dictaclo para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de sola­
res, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada e! día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 27 de la calle de Alejandro Rodríguez, 
con entrada por el pasaje de San Gumersindo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento, 
y también a los efectos indicados en el artículo 5.0 del mismo cuerpo 
legal, por desconocerse el domicilio de doiía Casimir a Martín de 
Frutos, copropietaria de la expresada finca. 

Madrid, 9 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de JUnIO de 1952 

S E C C ION DE C U L T U R A E IN F O R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 C 1 P A L E S 
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